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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. ]̂ . ja RjEiNA nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Rea ( Familia con|ínúan en esta cor- 

mte mh novedad en su importante salud.

Ayer á las dos dé l a  t a r d e  M. la R eina nuestra 
Señora se digno recibir á la Comisión del Senado en- 
cardada de felicitarla con el plausible motivo del na 
talicío de S. A. B-. la Berma. Sra. Infaiitá Doña Maris 
Eulalia Francisca de Asís.

M  Presidente del Senado dirigió á S. M. el dis
curso que sigue:

«SEÑORA: El Senado tiene hoy la más grata 
complacencia al felicitar á Y. M. y á su augusto Es
posó <por el 4 l u  natalicio de S. A. fiv la Berma, sqño- 
r¿ ínfauta Donó Márfa Eulalia Francisca de Asís

La Nación, Señora, que contempla en el afianza
miento de lá dinastía de Y. M. la consolidación do 
í?s lac tac io n es 9ue kan desarrollado su bienestar 
moral y m aterial, se siente tambfen poseída de jú 
bilo poír tatt fausto suceso, y pide al Cielo que derra
me sus bendíciohés sobre V. M. y sobre su Real fa
milia.

Los mismos son , Señora , los deseos del Senado, 
y  lleno de confianza pide también al Todopoderoso 
que prolongue por venturosos años la importante v i
da de Y. M., para que en unión de su  aúgusto Espo
so pueda seguir consagrándola á la educación de los 
Régios vástagos destinados por la Providencia y por 
él amor de sus pueblos á continuar las gloriosas tra
diciones del reinado de Y» M.

Dígnese V. M. acoger con su natural benevolencia 
los sentimientos de respetuosa adhesión que animan 
al alto Cuerpo que tenemos la honra de representar 
fen esta solemne ocasión.»

S. M. la R ei na se dignó contestar:
«Agradezco mucho al Senado la felicitación que 

fne dirige con motivo del feliz natalicio de mi queri
da Hija la Infanta Doña María Eulalia Francisca de 
£ s í f /Sé bien que este alto Cuerpo, donde se hallan 
reunidas tantas eminencias religiosas, políticas y so
ciales de la nación, está agrupado indisolublemente 
en derredor dé mi Trono, de mi Esposo el Rey y de 
mi descendencia, y que toma siempre una parte muy 
prihéipáí eil l°s sucesos prósperos de mi familia. Yo 
también espero que la divina Providencia, protegien
do á esta, dilate igualmente sus beneficios á la Espa
ña toda, y aumente su bienestar y su prosperidad, 
que no son ménos los votos de mi corazón. Cuento, 
para llegar á ese fin con la cooperación del Senado, 
como este debe contar firme y seguramente con la 
mia.»

A las dos y media la Comisión del Congreso de 
diputados presentó con igual motivo su felicitación 
á  la R e i n a  nuestra Señora. *

El Presidente dél Congreso dirigió á S. M. las si
guientes palabras:

« SEÑORA: J21 Congreso de los Diputados, órga
no y partícipe de los - sentimientos de la nación, se 
Congratula con Y. M. y con ella por el feliz natalicio 
de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Eula
lia Francisca de Asís, nuevo Yástago que el Cielo os 
ha enviado, otorgando á Y- M. una prenda más de 
la sucesión de la Corona en vuestra augusta prole y 
de la consolidación y perpetuidad de vuestra excelsa 
dinastía.

¡Plegue á Dios, Señora, que este fausto suceso, 
motivo de férvido entusiasmo para los fieles súbditos 
de Y. M. y de tierna alegría para el amoroso corazón 
d e  la madre y de la R e i n a , sea presagio y augurio 
de otros ne ménos prósperos y bonancibles para la 
nación y para el Trono, en medio de la vasta fluctúa - 
cion de principios, de pasiones y de intereses que hoy 
trabaja y conmueve al mundo civilizado!»

S. M. tuvo á bien responder en estos térm inos:
«Sres. Diputados: Tengo la mayor complacencia 

cuando veo al Congreso de los Diputados, órgano de 
fas sentimientos de la nación, acercarse á mi Trono 
y felicitarme por sucesos prósperos para una dinastía 
tan unida indisolublemente á ella , á su dignidad y á 
su ventura. Recibo, pues, con júbilo las expresiones 
que me dirigís por el feliz natalicio de mi querida 
hija la Infanta Doña María Eulalia Francisca de Asís, 
que la Providencia se ha servido concedernos, y os 

. doy gracias con todo mi corazón coino madre y como 
R e i n a .

¡Quiera Dios, en efecto, que este suceso sea feliz 
presagio de otros igualmente prósperos para España! 
Esperemos en su bondad, y tengamos confianza 
de que podremos contribuir al glorioso porvenir de 
este pueblo tan noble y tan digno, al cual tanta ven-
tlim nnc?AA vv

R E A L E S D EC R ETO S.

De acuerdó con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundadq 

estado de su salud, me ha presenta
do Vicente Calderón, Conde de San Juan, 
del cargo de Gobernador de la provincia de la 
Coruná; declarándole cesante con el haber que 
por dasificacipn le corresponda, y proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s , v > . .

a l e j a n d r o  m o n .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Orense y 
el Juez de primera instancia de la Puebla de Tribes, 
de los cuales resu lta:

Que en el mes de Agosto de 1855 D. Francisco 
Fariñas, vecino de la villa de Monforte, solicitó que con 
arreglo á la ley de 1.° de Mayo del mismo año se le ad
mitiera la redención del forál denominado de Yeiga, 
que habia pertenecido á la abadía de Camba, y pré- 
via la instrucción del oportuno expediente, se acce
dió á lo solicitado, efectuándose la redención en 28 
de Enero de 1856 :

Que después de esto, en el mes de Diciembre de 
1862, varios sujetos, que también eran pagadores del 
mismo foro, demandaron judicialmente á Fariñas 
para que á su vez se le obligara á admitir la reden
ción de las cuotas con que respectivamente contri
buían, según un prorateo que pór ante Escribano pú
blico decían haber hecho en el ano de 1850, Jo cual 
fundaban en que el demandado, al efectuar la reden
ción en el año de 1856, lo habia verificado sin contar 
con la voluntad de los demandantes, y por consi
guiente sin poder suyo; y que si bien después de 
ello habían continuado contribuyendo con las cuotas 
que á cada uno correspondía, no Jo habían verifica
do con la del mencionado año 4862:

Que habiéndose dado á Fariñas traslado de la de
manda , recurrió al Gobernador de la provincia soli
citando requiriese de inhibición al Juzgado de prime
ra instancia, porque según decía era de la compe
tencia de la Administración el conocimiento del 
asunto; y habiendo accedido á ello el Goberna
dor, se pasó al Juzgado el correspondiente requeri
miento : .

Que el Juez, después de oír á las partes y al Pro
motor fiscal, dictó auto declarándose competente, y 
fundándolo: primero, en que la redención efectuada 
por Fariñas no se impugnaba por los demandantes, y 
porque la Hacienda se hallaba satisfecha y Fariñas 
en posesión del forál redimido; y segundo, porque á 
consecuencia de lo anterior, la cuestión se reducía á 
si el beneficio,que la ley dispensó á los pagadores de 
fas forales habia de ser extensivo de hecho á los de
mandantes por la redención que el demandado les 
admitiese de las Cuntac oon cjuo a<j«.olloo lo oont.! 

buian por el forál de Yeiga:
Que no obstante ello, el Gobernador de la pro

vincia insistió en declararse competente, porque se
gún decia le tocaba conocer del asunto en virtud de 
lo prescrito en Real orden de 25 de Enero de 1849 é 
instrucción de 31 de Mayo de 4 855.

Vista la Real orden de 25 de Enero de 4849, se
gún la cual se declara contencioso-administrativo y 
de la competencia de los Consejos provinciales y del 
Real en su caso todo lo relativo á la validez ó nuli
dad de las ventas de bienes nacionales, ó la interpre
tación de sus cláusulas á la enajenación de la cosa 
enajenada y declaración de la persona á quien se 
vendió y á la ejecución del contrato:

Visto el art. 96 de la instrucción de 34 de Mayo 
de 1855, según el cual toca á la Junta superior de 
Ventas conocer en la resolución de todas las recla
maciones ó incidencias de ventas de fincas, censos 
ó sus redenciones:

Visto el 173 de la instrucción, que determina que 
no se ádmitirá por los Jueces de primera instancia 
ni otras Autoridades judiciales demanda alguna con
tra las fincas que se enajenen por el Estado, sin que 
el demandante acompañe documento de haber he 
cho la reclamación gubernativamente y sídole ne
gada :

Considerando:
1.° Que la demanda que ocasiona esta competen

cia lleva en sí una acción de nulidad contra la re
dención del fprál otorgada por el Estado , puesto que 
tiende á anularla , y de todos modos se debate la va
lidez de la hecha por Fariñas, por cuanto da lugar 
á poner en duda si esta pudo ó no efectuarlo:

2.° Que según las disposiciones ántes citadas y lo 
que respectivamente se ha decidido en cuestiones 
de competencias, á la Administración toca conocer 
de las cuestiones que so promuevan sobre validez ó 
nulidad , inteligencia, designación de persona y co
sa , y efectos de los contratos de fincas y censos des
amortizados y redención de estos:

3.° Que en la cuestión que ha dado origen á este 
expediente de competencia, tocaría conocer de ella álos 
Tribunales ordinarios de Justicia solo-en el caso de 
que constara que los demandantes contra Fariñas 
eran subpagadores al forál; pero no partícipes en el 
pago, cuyo carácter es el que al parecer tienen, se
gún las frases con que explicaron sus pretensiones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO.
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se ío  d e  M in is t r o s , ; ’

A L E JA N D R O  IKON.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Orense y 
el Juez de primera instancia de Carballino, de los 
cuales resulta:

Que en este Juzgado se siguió pleito ordinario 
entre Joaquín Perez y Francisco González y Anto
nio Puga, sobre allanamiento de fas segundos al 
prorateo de las aguas que bajaban de la parroquia de

Santa María de Grijo;y en 14 de Marzo de 1863 re
cayó sentencia, que (usó ejecutoria, condenando á 
González, y Puga á ccsentir el prorateo y nombrar 
perito paradle vario á abo:

Que en l..° de Abr del mismo año, Manuel Ro
dríguez por s í , y osteándo la  representación, que 
no justificó, de treintrvecinós más del pueblo de 
Aguisar y Porto en la irrpquia de Partoria, presen
tó un escrito aljGobarKlor solicitando que requirie
se al Juez de Garballinpara que se inhibiese dél co
nocimiento del citado p ito , que á la sazón se halla
ba fenecido por sentená consentida:

Que el Gobernador ¿cedió á esta’pretension, des
pués de informar el Ayntamiento que no existia ré 
gimen alguno para ei dfrute de las aguas expresa
das; y entendiendo questas fuesen públicas, podía 
suscitarse la competenci, como lo hizo aquella Au
toridad sin citar el teso de la disposición en que 
apoyaba su requerimiem:

Que sustanciado el ucídente en el Juzgado/ se 
declaró el Juez competete, fundándose en el núm e
ro 3.° del art. 3,° del jRa| decreto de 4 de Junio de 
1847, y en que las agua de cuyo prorateo se trataba 
no eran de aprovechamiñto común, sino de dominio 
particular; á lo que el febernador, conforme con el 
Consejo provincial, insisto en su requerimiento, re
sultando el presente con ficto que se }ia seguido por 
sus trámites.

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiem
bre del año próximo pasdo para la ejecución d * la 
ley de Gobiernos de proveció, que pi’eviene a los Go
bernadores que, al requeár de inhibición á u n  Juz
gado ó Tribunal, manifiesen las razones que les asis
tan y siempre ei texto ce la disposición en que se 
apoyen para reclamar el conocimiento del negocio: 

Visto el núm. 3.® del art. 3.° del Real decreto de 
4 de Junio de 1847, que es el mismo núm. 31° del 
art. 54 del citado reglamento de 25 de Setiembre, 
que prohíbe á los Gobernadores suscitar contienda 
de competencia en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada:

Considerando:
1.° Que la falta de. cita del texto legal en que un 

Gobernador pueda apoyar su requerimiento de inh i-
Lin*An/ na nn -rrí O lo ou.oi/arioic«l ol ui lgCLl Qe UDa

cuestión de competencia, puesto que solo pueden pro
moverse tales contiendas en aquellos negocios cuyo 
conocimiento corresponda á la Administración en 
virtud de disposición expresa:

2.° Que habiendo adquirido una sentencia fuér- 
za de cosa juzgada, dejando completamente term ina
do un pleito, no puede suscitarse cuestión de com
petencia sobre el asunto en que ya recayó declara
ción de la Autoridad judicial, según el citado núme
ro 3.° del art 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
último;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, 
y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

A L E JA N D R O  M O N .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L  D E C R E TO .

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso de los Diputados el acta de elección de 
Diputado á Cortes por el distrito de Santa 
Cruz de la Palma, provincia de Canarias,

Yengo ert mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de .Febrero de 1849.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

A N T O N IO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. M. el Rey Ma
ximiliano II de Baviera, primo de la R e i n a  nuestra 
Señora, S. M. se ha dignado disponer que la corte 
vista de luto por espacio de 24 dias, la mitad rigu
roso y la mitad de alivio, debiendo empezar desde el 
lunes 4 4 del corriente. •

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR.
PARTE TELEGRÁFICO.

Cádiz 13 de Marzo.—El Gobernador á fas Seño
res Ministros de Ultramar y Gobernación:

«El vapor París trae fechas 22 Habana, sin nove
dad.—Santo Domingo 42.—Nuevos triunfos: Nieva, 
Rincón y Barahona habían caído en poder de nues
tras tropas mandadas por Gándara y Puello, que con 
extraordinario arrojo vencieron todos fas obstáculos 
naturales del terreno y los aglomerados en los pesos 
más difíciles por los enemigos. Estos fueron hu
yendo y dispersándose sucesivamente por los bos
ques, dejando en sus posiciones pertrechos, ca
jas de guerra y un canon de á seis y medio in

glés con su cureña y tiro,de. bueyes. En Bárahóna,
que incendiaron al abandonarla, dejaron también un 
cañón de hierro de á 24y otro de 8. Los §ela
escuadra Iscibkl la Católica y León contribuyeron efi
cazmente á la toma de dicho punto, en él se re 
cuperó una goleta perteneciente á R ií^rt nénñarioS,. 
del comercio. El territorio de Azúa púéde cónsicfe^* 
i*arse pacificado : vuelven a sus hogares muchas jfa -. 
milias que los abandonaron al acercarse fas-faceto».»

DESPACHO TELEGRAFICO

Cádiz 13 de Marzo á las siete y treinta minutos 
de la mañana. — El Gobernador al Si*. Ministro de 
Ultramar:

«Acaba de fondear en este puerto e| correo (fe p l -  
tramar París.»

M INISTERIO  DE LA G UERRA
I ■ ■ ..... .

El Capitán general de Cuba parljeipa a :es(,e Mi
nisterio , con fecha 22 de Febrero, que en iadsla de 
Santo Domingo el General Gándara jiabia ocuparlo 
Neiva y Barahona, arrojando de estos puntos ¡1 los 
insurrectos, que sufrieron, entre otras pérdidas'j la de 
t r o c  d o  a r l i l l e r f a .

— — • --------

CONSEJO DE ESTADO;

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a ,  de las Empa
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial cíe Murcia,; 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quíev 
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed :. que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en grado de apelación entre partes, de la una Don 
Francisco de Paula Lagorio, vecino de Cartagena, 
y en su nombre el Dr. D. Fernando de Mátírazo, 
apelante, y de la otra la Hacienda publica, apelada 
y representada por mi Fiscal, sobré' revocación ó 
subsistencia d é la  sentencia del Consejo provincial 
de Murcia, que condeno á Lagorio al pago de una 
multa como defraudador de la contribución dé sub
sidio industria l:

Visto:
YTi>iu c i  cGvpeilkíilue guL)t?i n a l i r o . del Guál r e a u j ic i;
Que habiéndose denunciado en la Áflministracion 

principal de Hacienda pública de la provincia de 
Murcia al expresado D. Francisco Lagorio , porque 
además de tratante en maderas por mayor y menor, 
en cuyo concepto se hallaba matriculado, tenia va
rios almacenes separados donde vendía teja, ladrillo, 
m olduras, ferretería y otros muchos objetos, se ins
truyeron las oportunas dihgencias, apareciendo de ja  
visita girada al efecto por el agente investigador en 
la casa del industrial denunciado, que se encontraron 
en la misma cuatro almacenes de maderas y dos depó
sitos de azulejos, -baldosas y otros artículos, situado 
el uno en la bodega de dicha casa-habitacion, calle 
de la Leña, y el otro en una accesoria de la anterior, 
si bien Lagorio solo tenia abierto al público uno de 
los almacenes de m adera:

Que en declaración prestada por el interesado 
ante el citado Investigador y el Teniente Alcalde de 
Cartagena, dijo qué si bien tenia fas referidos cuatro 
almacenes de m adera , solo uno estaba abierto para 
la venta; que los azulejos y otros objetos de ornato 
de edificios eran para el uso de casas y de ningún mo
do para su venta; y en cuánto al depósito de la bo
dega que consistía en jarrones, macetas y caños, era 
de la pertenencia de Don Antonio Valero, quien por 
haber tenido en 4856 una tienda de cacharrería en 
aquel punto, pidió cuando cesó en este comercio que 
le permitiera dejar dichos objetos donde se encontra
ban hasta darles salida ó trasladarlos á otra parte, 
pagando entre tanto un alquiler:

Que habiendo declarado asimismo D. Fernando 
Egea, Maestro de obrás en Cartagena, dijo que d e s 
de Mayó á Setiembre de 1858 habia consumido dé la 
casa de Lagorio para una obra de Doña l$abél Coné- 
sa por valor de 46.000 rs. en efectos, tanto de ma
deras como de lozas, azulejos y escalones, sabiéndo
lo así porque al liquidar cuentas y formalizar el re 
cibo , no se reconoció á  otra persona que á D. Fran
cisco Lagorio: -

Que la citada Administración de Hacienda públi
ca acordó ampliar la instrucción dél expediente, én 
cuya virtud se practicaron diligeácias que dieron d  
siguiente resultado: prim era, Antonio Valero con tó - 
tó lá cita que le hizo Lagorio, respeeto á la cachar
rería que tuvo en casa ae este, en la que quedaron 
algunos restos cuando dejó la tienda; segunda, toé 
matriculados en Cartagena, como almacenista de 
madera , declararon que aunque tenia Lagorio varios 
almacenes de este articu ló , solo uno estaba abierto 
para lá venta al público; tercera; un  industriar! ma
triculado en efectos de ferretería dijo* que no 1$ 
constaban los hechos que se quérian averiguar; cuar
ta , los matriculados en el ramo de cacharrería mani
festaron que solo sabían de oidas que D. Francisco 
Lagorio habia expendido en años anteriores efectos 
de cacharrería y loza, haciendo estas ventas en el 
almacén de maderas de la callé de lá  Leña : ’

Que al remitir el Investigador el expediente á la 
referida Administración, decia que otros industriales 
en cuyas casas se habia constituido, informaban có
mo los anteriores’, no siéndole posible aclarar más la 
defraudación de que se tra taba , puesto que recono
cido el almacén de maderas que tenia el denunciado 
en dicha calle de la Leña, resultó que era él único 
abierto al público, y en él ño ié  enéontrarón ótrofe 
efectos: ! ¡ fí 1

Que continuando la ampliación del expediente a 
virtud de nuevo acuerdo dé la referida Administración 
de Hacienda pública, se practicaron las siguientes dili- 
geiícias: primera, una visita del Investigador en varios 
establecimiéntos de quincalla y  otros efectos próxi
mo á lá casa del denunciado, en la que se hace cons
tar que preguntados ácerca de las industrias que 
ejercía D. Francisco de Paula Lagorio > coritéstaróñ 
unánimes que en el almacén que tenia abierto áj p ú 
blico en la calle de la Leña , vendía y ántes habia 
vendido al por mayor y menor varios efectos de (ier
ro viejo y nuevo, y otros de barro que diariamente 
expendía para los edificios que se construían, si bien

los .á e c í f e  . ^ s maní-'

I c o m p r ó m e  Ségubda, lá ^ d é c tó ió tf  que un cácbar- 
rero Prest0 ón su bropia
casa’a n té 'é f ‘citado Investigador, manifestando que 
Lagorio habla vendido azujeios, baldpsas, jarrones y 
además otrbs o í^e tif dé'terrefería,^-si bien ignórába 
que á la sazón hiciese estas'ventas, y sabia que solo 
tenia un  almacén para vender al público en la calle 
dé la Leña: tercera, üha tiiligenciá firmada por el In
vestigador y dos testigos que le . acampanaron, en la 
que áparece que líábiéiidóáe itásládadó á la casa en 
construcción de Doña Dolores Qüeifcr, fué esta p re
guntada acerca de la procedétíclíf-del ladrillo emplea
do en la obra, á que contestó qne todo "cuanto nece
sitaba lo compraba á D. Francisco Lagorio, bien fue 
ra ladrillos ó madera,' pffié M bia ep su almacén 
cuanto fuese necesario -péra |a  ‘construcción de ed ih - 
cios, vendiendo también blavaüOh y  ptros artículos 
diferentes: c u a rta ,u n  nuevo recónodimiento q.e la 
casa-almacen de Lagorio; éh  cu^a dil^eO ck expreso 
el Investigador que solo habia épeontrado maderas y 
fierro viejo; pero que pretendiendo reconocer los de- 
más almacenes % no lo pérmittó él iníéfeáádo a pyc- 
te ito  de que era un alfaháimentp (Je su casa •

Que en vista de todo ̂ rbpqsp ja  referida Admi
nistración de Hacienda pública, y de conformidad 
con su dictámen decrétó ef Gobernador en 22 ele No
viembre de 1860 , qué D . Fraqcisbo Lagorio pagase 
las cuotas corréspondiéníés desde 4 858 por concepto 
de tienda al por menor de alambres y obras íie i rri ' 
tería v otros metales comprendidos en ia kiüid terce
ra núm. 4 * ( M  Real decido ndé 20 de Octubre de 
48L2, y además ia multa del dnplo pór ladefra tida-
. . .R*'¡1 tf. __ ....SWü Sfi-' ''*'>•’ ”••••' ' ■ 'CIOÜ. , ... _ ,

Vista la démanda que , préyia fianza para las 
resultas del pleito, presentó ppoi’Uinaménte á nombro 
del interesado-D. José ladrop de Guevara ante el 
Consejo provincial de Mdfni®, con la pretensión de 
que se dei&Se 's1n efecto.la expresada resolución del 
GobernadóF, Y declarase que IX Francisco Lagorio 
no habia defraudado á ia  Hacien1g$ : . ,

Vista Id cbivtestacion déT'Próntotor fiscal con la 
solicitud de <|ué se confirmas/la providencia guber-
nativa: * . • _, ,

Vistos fas escritos de réplica y duplica reprodu
ciendo las partes sus respectivas solicitudes, y pi
diéndose adettiás por la demandante condenación de 
costas, resarcimiento de périaleros y la responsabili
dad correspqijdiente ’éóñtra el( funcionario publico 
que por ignorancia ó por malicia causaba vejaciones 
con este expediente á J). Francisco Lagorio:

Vista la prueba practicada á. instancia del deman
dante, en la que ocho testigos mayores de edad, sin 
generales, y éntre ellos la meackmádá Dóña Dolores 
Queifer y su esposo D. José *Ros déélaráron que Don 
Francisco Lagorio no vendía fli* habia vendido antes 
efectos de ferretería, añadiendo Dbua Dolores y su 
marido ademas, que nóJiabiáñ dicho nunca lo con-^ 
trario á persona particular, ni á otra revestida de ca
rácter oncial; y Josefa Mercader, mujer del citado 
Salvador Diaz, dijo que á las .p r o n ta s  que hizo a 
este el Investigador relativamente al objeto de este 
pleito, le contestó el mismo que solamente habia vis
to vender á fi. Francisco Lagono objeius de madera 
sobre lo cual nada se habia escrito, ni por consi
guiente pudo firmarse por su citado m arido, mucho 
ménos cuando no sabe; añadiendo por último que 
Salvador Diaz se encontráhá háóía tiempo padeciendo 
una enajenación mental:

Vista la prueba solicitada por el representante de 
la Administración, en la que el ya mencionado Don 
Fernando Egea ratificó sin novedad sú declaración en 
el expediente gubernativo, y habiendo empezado 
igual diligencia respeétódél expresado Salvador Diaz, 
no pudo continuarse/ porque 'en sus contestaciones 
manifestaba ó  mal estad0‘ á© facultades intelec
tuales, expresándose que no lo firmaba el Diaz por
que no sabia:

Vista la sentencia dictada por el referido Consejo 
provincial en 2 de Julio de 4 802, por la que se con
firmó la providencia gubernativa y se declaró á La
gorio incurso en la mttltá dé l’.MBo rs. y 6 cénts.: 

Visto el recurso dé ‘apelación que contra el pro
cedente fallo jnterpusp ra parte deuTandante en 27 
del propio mes, que le .fué admitida por auto del 4 4: 

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do en el Consejo de Estado por el Licenciado D. Ma
nuel Malo de Molina en nombre de D. Francisco de 
Paula Lagorio con la~pretension de que se revoque 
en todas sus partes la Sentencia apelada, y declare 
que Lagorio no ha defraudado’á la Hacienda ni debe 
pagar más cuota que ' |â  d¿ álmaceniáta de madera 
que hoy satisfacía, deyolyiéndole.en su virtud las 
cuotas exigidas y la m ulta afianzada, con expresa 
condenación de costas y resarcimiento de daños y 
perjuicios al Administrador de Hacienda publica dé 
Murcia, que solicitó fa ' inscripción en matricula y 
m ulta:

Vista la contestación de mi Fiscal en que pide la 
confirmación de la sentencia apelada:

Vistos el escrito que en tal estado presentó el Doc
tor D. Fernando de Madrazo, mostrándose parte en 
nombre del apelante por fallecimiento del anterior 
Letrado que ^ 'defendía; - y ^ fa u t6 í'd e1;la<Séc.c  ̂ de 
lo Contencioso, teniéndole como tal óp la represen
tación indicada:

Vista la instrucción de J4 de Febrero de 4 855 á 
que deben atenerse los investigadores de la contri
bución industrial y de comercio, y particularmente 
su art. 47 ,que dice: «estos expedientes podrán jus- 
»tificarse por la diligencia de visita del estableci- 
»miento; por certificación que ise saque de los libros 
»de juicios de'conciliación en que conste que el pre- 
»sunto defraudador ha pretendido el aboxio de cré- 
»ditos procedentes de una industria para que no es- 
»taba matriculado, y también por información de 
»tres testigos/cuando ménos, que declaren la in- 
»dustria que se ejerce.

Considerando que en este expediente, á falta de 
otra p ru e b a , ¿e accedió á i a  de testigos, y que de 
estos solo dos, Doña DólbrOs Queifer y Salvador Diaz, 
han dicho, la primera que en éTalmacén de maderas 
de D. Francisco Lagorio se yendiaai clavazones y otros 
diferentes artículos, y ,el segundo que sabia que ha
bia vendido jarrones y otros objetos de ferretería : 

Considerando, además, que el dicho de estos tes
tigos, insuficiehtes en número segunda instrucción, 
ha quedado desvirtuado m  la via contenciosa por la 
prueba ejecutada por Lágorió, y  por la hecha á ins
tancia del Promotor fiscaf/puesto que en la primera 
ha declarado Joña Dofores Queifer, y lo fian confir
mado su marido y otro testigo, que para la ferrete-



que acudir á otra persona; y  de la segunda resulta 
que Salvador Diaz no pudo ratificarse por el mal es* 
f  ̂ SUS âcultacles intelectuales, habiendo pa

decido ántes ataques de enajenación mental: y v
Considerando en consecuencia que no hay funda

mento bastante para estimar á D . Francisco Laeorio 
como defraudador de la contribución de subsidío'twr 

iSmi mí?trícula Ia industria de venta at*por 
' 6 a am^res Y °b*ías de ferretería ú otros m e-

ír>1mtLen ° T  concepto Se le condenó al pago de la cuota y m ulta; 1
in r ^°í1̂ orfllaridome con lo consultado por la Sala de 
aQícíí!! nc]?so del Consejo de Estado en sesión á  que 
TnÜ rr° n ‘ Facundo Infante, Presidente; D. Joaquín 
v  r1 ®fu srD- Francisco Támes Hévia, D. José Ca
li / í '  Antonio Escudero, D. Manuel García Ga-
q i J ^onde de Torre-Marin, D. José de Villar y

alcedo, y D. Antero de Echarri,
: Vengo en revocar la sentencia del Consejo pro

vincial de Murcia y en absolver á D. Francisco Lago- 
n °a condena que le fué impuesta por el Gobgg- 
nador de acuerdo con la Administración. ' l*

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil o c |^ r  
cientos sesenta y cuatro.= Está rubricado dé íá 
Real mano.=:El Presidente del Consejo de Miüistefiá 
Marqués de Miraflores.» ™

P^bllcacion- ^ Leido Y P u b licad o  el anterior Real
Estado*

d i iadandose celebrando audiencia, pública la 
rp«nin/>; CoutenciosQ, aqorctó aug^sé ténea ¿orno 
fiprp* n en íu instancia yf m ^ s  á que se re -̂ 

; (í u e se  una á los mismos* sé notiíiqüe en fór- 
certificoS Pai leS) y  s9 i.usgrj^eR „ G aceta.-^e que

Madrid 9 de Enero de 1864 .=Ped.ro de Madrazo.

S IT U A C IO N  NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS
POR ÉL TERREM ÓTO DE MANILA 

Continúa la, listao fic ia l comenzadaá publicaren la G a c e t í  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO BN l a  p r o v i n c i a  
d e  m á l a g a .

(GoDtipuadon.) .. \  r Rs. cénts.
hos individuos del Excmo. Ayunta------------- ------------------

m iento de Málaga y los emplea- „ 
dos q ue  perciben sueldo de los 
tondas municipales. . . . » 3.717

d e p o s i t a d o  e n  l a  p r o v i n c ia  
DE PONTEVEDRA.

(Continuación.) ' '
Recaudado en Santo T o m é ^ e  Pi- *

n e iro , A yuntam iento dé Maírin.^ » 57 0-1
DEPOSITADO EN LÁ PROVINCIA *

d e  VALLADOLID.

(Continuación.) ! u li^ J 
.Los empleados de la división de ’ - ^

ferro carriles de V alladolid .: . . .  2,675
Recaudado en el pueblo de San Pa- '

Dio de la M oraleja .. .l .! . . . ,  , . 13 f ';
Idem en el pueblo de Aguasal___  $7 8$
Idem en el pueblo de A h naraz .. . .  9141
Idem  en Torre de E sg u e ta ,,^  . . .  f *84 16 
Idem  en Aguilar de Campos  314 46
Idem  en el de Mejeres dp Iscar^  . ^- -
Idem en el de M uriel. . . ___ ,V .. " 400 *

en el de Villanueva de San
M ancio  . ;  . . .V .  . 47&08

Idem  en el de Vecilia de Valdera-
d u ey .........................................   377 3$

Idem  en el de R ábano .. . . . . . . ' 11 16¿,36
Idem  en el de P esquera ,.........   57 ¡
Idem en el de San L lórente  19 64
Idem  en el de Manzanillo.....................  in á ’
Idem  en el de V albueria.   ‘«7
Idem en el de M onasterio...............  -313

Portillo. ~
D. Julián S a n z ,  .................................  »n
D. Francisco G u tié rrez ... . . . .
D. Félix G utiérrez..................... * [ “  ín
D. Julián del R io  . . . . . . ! ! !  *0
D. Manuel del R io ..... * f g
D. Juan S a n z . ..........  . ! . . ! !  1 %
D. Victoriano M artin  . . . . . . .  4
D. Julián M artin.   * . . .  * 4
D. Ramón M artínez *.! I . ! 4
D. Hilarión Pasalodos...........   ‘ %
D. Cipriano M artin ....................’ g
D. Manuel González............................ [ <$
D. Ambrosio P in e d a ...  .................   ] f
D. Domingo González.. . . . . . . . .  * 2
D. Manuel P alencia ..  * * f
D. A ndrés M artinez...............  ! 2
.D. Galo M artin  ..................* * ] ^
D. Juan  Ledesm a. ...............!.*.*!! 10
D. Juan S a n z .  ............ ,.!!* .!* ..* ! 4
D. Víctor G orredera. . .  .*___ .*.* * "  2
D. Pedro M artin Gómez ..  * ’ !! ] [ &
Doña Valentina M artin ... . . ,  £
D. Galo Calvó .  .............. ! ! ! ! ! ' ¿
U* Sontiago M artin ; .......... .............. ]
D> Felipe Rodríguez %
D. Toribio Alfonso............................................¿
D. F rancisco Capellán. . . ___ %
D. Pedro Domínguez ...........  10
D. Juan Fernandez............................  4
D. Inocencio M artin ................. - . . . . .*  €
D. Manuel Capellán............... . . . . ! ! !  '£
D. Ignacio M krtin.V   fo
D. Benigno M artin * * * j a
D. Blás M artin        ! * 1 o
D. Julián Fernandez . 4
D. Quintín Perez * ’ ‘ 4
D. Casiano Perez  * * 1 ¿
D. Rafael G utiérrez.. . . * !  6^
D. Pedro Martin G arcía.................... 10
D. Narciso C arnicero    ..........    # \ o
D. Nicolás M artinez.. . . . . . . . . . . . .
D. Miguel G u tié rrez .   * [ * g
D. Eugenio Dueñas     ’. ’ \ q.
D. Ambrosio M artin  .........’ ’ %:
D. Estanislao Sanz.  ................... * %
D. Manuel A lvarez .. .............................. 4 *
D. Ulpiano M artínez..................  . ’ ¿
D. Julian P erez ..................  4
D. Lúeas G utiérrez ...............  41
D. Ulpiano de Leoií ........  . . . .  §
D. Francisco López   1 tf
D. Teodoro Vaticon   ...........  %
Doña Juliana Perez. ..........   4
D. Luis G arcía    ........................  $:
D. José C u élla r....................................   4
D. Toribio P e re z , ...........................   10
D. Márcos Martínez....................................  g
D. Pedro M artinez ................................    lo
D. Raíaél M artinez.   ...........  . . . .  2
D. Manuel M artin M artinez.. . . . . .  f?
D. Celestino Tora l . . . , v . . . . . . . . . .  %
D. Salustiano González. . ......... ........ s t
D. Maximino Casado..............................  %
D. Antonio Vargas. .   ...........................   4
D. Bonifacio M artínez ... . . . . . . . . .  10,
D. Rosendo M artinez..............................   6
D. Pedro F ernandez..............................   \
D. Pablo González..............................
D. Faustino M artin .................... .. 4^
D. Benito Ganotz v . . . . . . . .  %:
D. Andrés M artin    4
D. Perfecto^ M artin   4 ;
D. Dámaso C u é lla r ...............................   2
D. Tomás H e r r e r o . .   .....................  2
D. Cándido d-el Rio .................... 1;
D. Dionisio Mar t ínez . . . . . . . . . . . . .  2^
D. Nicasió Vairgas.................................   2*
D. Víctor Ma r t i n . . . . \ . . 1-;
Doña Rosa Mar t inez. . . . . . . . . . . . .  %
D. Baltasar V aticon   %: -
D. Agustín M artin  . . . . . . . . . . .  2
D. Mauricio ¡Pasalodos. .-...■.. 20;
D. Rosendo G r o n z a í e z , ; . 2
D. Segundo Gíiraldá . ¡ ............. 4
D. Herm enegildo Ledesma............. 4*
D. Pedro P asa lodos. .......................  4
D. Manuel M a m  del R i o . ^ . 3^
D. Blas López. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £*
D. Simplicio P e r e z  ; .  4 -‘
D. Nicolás G asado..............................   10
D. Pedro Menclez. . . . . . . . . . . . . . . .  10 -;
D. Pedro Sane hez  ............. ............
D. Siró Mar t i n . . . . , . .  . 4 $
D. Bonifácio Tabóáda . . . . . . . . . . . .  30f
D. Pedro de la  P e ñ a ; .........................    4 2 -
D. Dámaso Gis ñ e ro s   ......... 2
D. Eusebio Gasado. . . . . . . . . . . . . .  4
D. Francisco García  ........... ............ 8
D. Nicolás M artinez............................  %
D. Antonio B artolom é.......................  8
D. Santiago Qu-evedo.........................  1,88
D. Valentín R ilíz,  ........................ 2

Rs. cénts.

D. Ramón Suarez . . . . . . . . . . .  2
D. Felipe López Ladrón ................... 4
D. Lucio Ortega. .........    10
D. Miguel Bautista......................... ...... 1,64
í). Hilario Perez.  ..............................  4
D. Ciríaco S?m z.    ..............  4
D. Agustín S a n z .,................................  20
D. Vicente Carrascoso . . . ! .............   10
D. Dionisio G óm ez ............ .. 2
D. Juan R ic o .,   ............................  2
D. Juan Rico    ......... ...........%
D. Ramón Gornáche. S

g, Ra^on.G onjez ............................... 1,40
. Sáturio Gómez . . . . . . . . . . . . . . .  2

D. G uillerm o Casado . . . . . . . . . . . .  1
Doña María Casado  ....... [ .  2
D. Antonio M artin............................ 1,88
D. Cesáreo Bachiller..................... .. 4
D. Manuel Bachiller...................4
D. Cipriano Tamariz............................  1
0 .  Gaks^Éaca   .......... ’ 3
0 . JoséM m .  a . . . . . . .  t ; 3
l>. Zacárías ]Vfe% ^  ‘ * * “  ”  ’ ‘ \

‘ ‘ |
:P. Víctó|K)lm edo.. .  *............ j
p .  Maém^Xedésma. * . . . . . . . . . . . . .  2
f .  Majipi^i Mártih . . . . . . . . . . . . . . .  í , 20
# .  Diéfttsto Vinagrero..................... 1,40
D. Antonio T o m é ................................. 2
D. Julián Ortega.  ................................. 12
D. Victoriano Sánchez.......................  4
D. Salvador Ortegá 1,18
D. Felipe A ld ea .  .............. .. 2
D. Vicente Tonego.................! . . . !  2
D. José Serrano.............................. [[ g
D. Vicente García . . .   ............! ! .  ] 8 :
D. Balbino Isla .  .....................* . . . !  4 0
D. Hermógenes Olm edo.............. . 1,88
D. Manuel G u erra .  .................. ’ 8
D. Bonifacio Velasco. ........................ 4
D. Victoriano Martin ! 2
D. Fernando Liañó . . . . .    * 2
D. Mariano San José...........................  4
D. Sotero de la Fuente ! ’ 1
D. León Fernandez....................... ...... 2
D. Francisco O rtega............................  8
D. Francisco Zamarrilla.................... 1
Doña Petra V argas..............................  1
Entre v a r io s ..    .........   5^04

Valdunquillo.
D. Manuel E scu d ero ... f
D. Gaspar Herna.nuez.. / . . . . . ! ! !  1
D. Ferrimido Hernández.  ..............  8
L. Mariano^Valdivieso.............    [ 8
D. Hermenegildo Mazano¿ . . . .  ¿! 4
D» Eusebio Baza *......................   ] ] # j
D. Francisco Casado.............! ! ! . ' !  2
Doña Josefa Rubio. .............. 4
D. Facundo P erez  .............. .... 4
D. Pablo A m igo.    ..............  4
D. Bruno H ernández.. . . . .  .* ’ . * * * * 2
D. José Mazano de Santiago.. ' . . . .  3
D. Vicente Ordoñez  .......... 2
D. José M artinez  .............. *. f
D. Pedro Escudero......................... *[ 4
D. Pablo de Castro 4
D. Saturnino Perez 4
D. José Barbero .............. 1
D. Eustaquio Burgos.................... .. %
D. Benito N u ñ ez    * t 2
D. Francisco Baza. * * 8
D. Manuel Muqqz Gaiíeja. . .  .... 3
D. Miguel de la's^Cuevas.. 8
Dona Tomasa Vil lar   •’ * ■>
Ubña V menta M o b i l l a f
B. José Baza. . .  I í .   ’ ’ t
D. Tomás V ald ivieso ,.. . .  2
IX Bernardo Pañi gbim. . .  . . .  . . ; j,
D, Manuel Antonio Blanco.. . . . . .  * 4
D. Paulino H ernández............... 3
D. Bernardo Casado.^....................     3
D. Alonso Baza   .............   2
D. Ramón A p aric io . .......... 4
D. Raimundo Escudero . . . . . . .  ’ ] .  4
D. Francisco Ramos V aldivieso.. . .  2
D: Antonio Casado  .............   2
D. Mónico F ern an d ez. .....................  4 *
D. Pablo P erez.  ................................. j
D. Bonifacio Cuadrado...............  4
D. Bernardo Rubio......................  -j
D. Mannp.l L ocad a .  .............  (
D. Nicolás M aroto..................      4
D. Juan Manuel Gonzál ez . . . . . . . . .  „ 1
E n tr é v a n o s .. ................................ 24

_________ 3.627,78
DEPOSITADO EN  LA PROVINCIA

DE VIZCAYA.

(Continuación.) ¿ '
Por varias corporaciones.  ......... .. 12.520,50
Por el Ayuntam iento de Arbacegui. 4 00
Por el id. dé Ó rd u ñ a .   ................. 4.051
Por el id. de Balmaseda............. GOfr
Por la Sociedad Balm asedana........... 636

-------------- 44.907,50

T o ta l ........................ 24.339,33
Suscrito anteriorm ente. kQSbMOffl

M 1 M 7 0 .1 4

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Lugo y Monforte.

i.*  EÍ contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Lugo á Monforte la corres
pondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los 
q u ed e  ellos partan para otros destinos. , M ,
? 2.V- La distancia que  com prende esta conducción , el 

tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de en trada 
í y  salida eii los pueblos del tránsito  y  extrem os, se fijan 
en  ¿I itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
qué en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. po r cada cuarto  de 
hura; y  á  la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista los 

; perjuicios que se originen aLEstado,
- Í .%J Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el num en) suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 

j líneay á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Lugo. _

&V Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en  buen  estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y  de preservar esta de la hum edad y 
deterioro. ,

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.

8 ,a Si por fa lta r el contratista á cualquiera de, las con- 
dicipnes estipuladas, se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , é s ta , para  el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aqueL

0.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
sé  Satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal dé Correos de Lugo.

40. El contrato durará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi-, 
mará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procédersé á 
nu^va subasta; pero si en esta época existiesen causas.’ 
;qué  impidiesen u n  nuevo rem áte, el contratista tendrá 
? o b la c ió n  de eontinuar por la tácita tres meses más 
bajo él mismo precio y  condiciones. .

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necer 
fsario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor- 
|respqndencia por otro ú  otros puntos,, serán de cuenta 
í dél contratista los gastos qué esta alteración ocasioné, .sin 
| derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
das expediciones se aumentase, ó resultaré de la variación 
auxíiéntó ó disiilinucion^de d istancias, el Gobierno deter
m inará ef abono 6  rebaja de la parte  correspondiente de 
la asignación á~prorata. Si te línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de

suoastar nuevamente el servicio deie se trata, ¡m hu 
biese necesidad de suprim ir la líneíl Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipon para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecá indemnización.

13. La subasta sé anunciará er G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo y j los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ai el Gobernador de 
las misma y Alcalde de Monfortesistidos de los Ad
m inistradores de Correos de losaismos p u n to s , el 
dia 6 de Abril próxim o, á la h( y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rete será la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales, no pudido admitirse propo
sición que exceda de esta suma,

ío. Para presentarse como liedor será condición 
precisa depositar previamente eh lfésoCería de Hacien
da pública de dicha provincia, cor dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma 11.200 rs. vn. en me
tálico j ó su equivalente en tííutoJe la Deuda del Es
tado , la c u a l, concluido el acto desmate , será devuelta 
á los in teresados, ménos la corresndiente al mejor pos
tor ,  que quedará en depósito paigarantía del servicio 
A  que se obliga has4a la conclusiolel contrato.

16. Las proposiciones se h a rlm  pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidadn que el licitador se 
compromete á prestar éí servicicfsí como su domicilio 
y firma, ó la de persona autoriza cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  te Cíu de pago original que 
acredite haberse hechp gl depósíprevenido en la con-; 
dicion anterior* y una  C^ctiíiCaéí éxpedida por el Al
calde dei pueblo residencia deíroponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena coiucta, y que cuenta con 
recursos para desem peñar el sercio que licita.

17. Los pliegos con las prodiciones. han de quedar 
precisam ente en poder del Presente de la subasta d u 
rante la medra hora anterior á Ifijada para dar p rinc i
pio al acto, y  una vez e n tre g a d lo  podrán retirarse.

18. Para extender las propiciones se  observará la 
fórmula siguiente:

*Me obligo á desem peñar I conducción del corree 
diario desde Lugo á Monforte vice versa por el precie 
d e . . . . .  rs. anuales, bajo las adiciones contenidas er 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no saalle redactada en estoí 
términos, ó que contenga modhacion ó cláusulas condi 
¿ionales, será desechada. _

19. Abiertos los pliegos y Idos públicamente, sé ex
tenderá el acta del remate, dcelándose este en favor de 
mejor postor, sin perjuicio de laprobacion superior, par; 
lo cqai se rem itirá inmediataiente el expediente al Go
bierno.

20 .  ̂ Si de la comparación $ las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas ios ó m á s , se abrirá en e 
acíp nueva licitación á la voz or espacio de media hora 
pero soló entre los autórés déas própuéstás qué liubie 
sen Causado el empate.

21. .Hecha la adjudicación ar la Superioridad, se ele 
várá el contrato á escritura polica, siendo de cuenta de 
rem atante los gastos de su otegamiento y de dos copia 
simples y  otra en eL papel séllelo correspondiente, par 
la Dirección general, de Correo:

22 . Contratado el servició, o se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio prmiso del Gobierno.

23* El rem atante quedará ajeto á ló que previene € 
art. 5.° del Real decreto de 27de Febrero de 4852 si n 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor 
gamiento de la escritura, ó impdiese que esta tenga efect 
en el térm ino que se le señak

Madrid 9 de Marzo de 4 Él Director general d 
C orreos, Mário de lá Éscosur;

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públic 
subasta la conducción diada del correo de ida y 
vuelta entre Córdob ¡. y Lacena.
1.a El contratista se oblig; á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta descb Córdoba á Lucena la co r
respondencia y periódicos qré le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna c lase, cistribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan  para otroí destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tráasito y extremos, se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjficio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la biréceion por considerarlas 
convenientes ai servicio.

3.a Por los retrasos cuyas Causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al Contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con 
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

•*, ra ra  w  uu^u auov/ui|jtfiiu uc a ~
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de h 
línea, á juicio del Administrador principal de Correes dt 
Córdoba.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6fa Será responsable el contratista de la conservacior 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete 
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran,  cobrando su  import< 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienés de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduccioi 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad 
ministracion principal de Correos de Córdoba.

10. El contrato durará cuatro añ o s , contados desde e 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará a 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo ló avi 
sará el contratista á la Administración principal respec 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse ; 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas qui 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo e 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de esté contrato fuese nece 
sario variar en parte la línea designada y d irigir la cor 
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuent; 
dei contratista los gastos que ésta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm en 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia 
cion aum ento ó disminución de d istancias, él Gobiériíi 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien 
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase de 
to d o , él contratista deberá contestar dentro del térmim 

^de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si s< 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva líne; 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno e 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que s< 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , é l'G o
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipacioi 
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho ; 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba y por los demás me 
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernado; 
de la misma y  Alcalde de Lucena, asistidos de los Admi 
nistradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 6 d< 
A bril p róx im o , á la hora y en el local que señale dich; 
Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad di 
47.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi 
cion que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condicior 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de I; 
Caja general de Depósitos, la sum a de 4.000 rs. vn. er 
m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda de 
Estado , la c u a l , concluido el acto del rem ate , será d e
vuelta á los in teresados, ménos la correspondiente a 
m ejor postor , que quedará en depósito para garantía de

’ servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato
16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 

presándose por letra la cantidad en qug el licitador s í  
compromete á prestar el servicio, así como su domicilie

| y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es- 
Icribír. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
¡acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
jdÍGion anterior, y  una certificación expedida por el Al- 
: calde del pueblo residencia dei p roponente , por la que 
¡conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
¡recursos para desem peñar el servicio que licita.
| 47. Los pliegos con las proposiciones han -de quedar
^precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. ,Para .extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Córdoba á Lucena y  vice versa por el precio
d e  reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»
. Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor ros lov. sin perjuicio de le. nprobncion superior,

►ara lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
lobierno.

20 . Si de la comparación de las proposiciones resill
asen igualmente beneficiosas dos ó más,  se abrirá en el 
cto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
•ero solo entre los autorés de las propuestas que hubie- 
en causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad,,se ele?- 
ará el contrato Á escritura pública, siendo de cuenta del 
ematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
imples y otra en el papel sellado correspondiente para 
a Direcóíon general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
eder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
rL 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
um plíese las condiciones que deba llenar para el otor- 
;amiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
fecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 9 de Marzo de 4864. =  El D irector general 
le C orreos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica 
su b M d  U  xpnduccion diaria del corr¿Q$e 

,5 vuelta Anlre Zamora % y  Bermillo de Sayágo.
4 . a El cóntralista se !obliga á cónducir á fabal lo de 

ida y vueltf desde Zamora á Bermillo de Sayago la co r
respondencia. y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción dé; ninguna clase , .distribuyendo en su tráu i 
sito los paqyietes dirigidos á ©áda pu eb lo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que én Íó sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ;  ̂
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e 
contrato, abonando además dicho contratista ios perjui 
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de cabal le 
rías mayores situadas en los puntos más convenientes d< 
la línea] á juicio del Administrador principal de Correo 
dé Zamora.

5.a Es condición indispensable que los conductores di 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservacioi 
én büéil estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencia* y de preservar esta de la humedad y dete 
rioro. , ,

7 .a Sera obligación del contratista co rrer los extraor 
diñarlos del servicio qtie ocurran  , cobrando su import 
al precio establecido en el reglamento de postas vigertk

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las cor 
liciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis 
ración , estampara el resarcim iento, podrá ejercer su ac 
don contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduccio 
;e satisfará por mensualidacles vencidas en la referida Ác 
ninistracion principal de Correos de Zamora.

10. El contrato durará tres años , t contados desde < 
lia én que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará c 
m m unicar -la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi 
?ará el contratista á la A dministración principal respec 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse a 
nueva subasta;pero  si en ésta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. ‘ f

12. Si durante él tiempo de este céntralo  fuese nece
sario variar én parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del términc 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipacior 
para que retire él servicio, sin que tenga este, derecho i 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletir
OjlClUfi Uc la  pi Ovln cld  ü c  Z a m u ia  y  p o r  lns rlsm ás m edió í
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 1; 
misma y Alcalde de Berm illo, asistidos de los A dminis
tradores de Correos de los mismos p u n to s, el dia 6 de 
Abril próxim o, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
7.990 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse preposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 600 rs. 
vellón en m etálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado , la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  f i rma,  ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta cor 
recursos para desem peñar el servicio que licita. .

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la média hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del corree 
diario desde Zamora á Bermillo de Sayago y vice versa
por el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda preposición que 110 se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada. #

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor de] 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente aí 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pu b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene e 
art. 5;° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si m 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efech 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 9 de Marzo de 1864.== El Director general d< 
Correos , Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públicc 
subasta la conducción diaria del correo de ida 1 
vuelta entre Toledo y Navahermosa .
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo d( 

ida y vuelta desde Toledo á Navahermosa la correspon
dencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que 
de ellos pnrtan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , e] 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrado 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijar 
en el itinerario vigente ,s in  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

-4 .a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el numere suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
lín e a , á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Toledo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6/  Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se ĉ ní^u^ ^ , 
respondértela, y de preservar esta de la humedad y d e
terioro. .

7.a Será obligación dei contratista co rrer los extrao - 
diñarlos del servicio que ocurran , cobrando su im pon 
al precio establecido eo él reglamento de postas vigeui *

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podra ejercer 3U 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Toledo.

40. El contrato durará  tres años, contados desde^ el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijara al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- * 
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen
que impidiesen u n  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por ia tácita tres meses mas ba- 
¿0 "cí mismo precio y  condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuose ne ce
sarlo variar en parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a l g u n a ; pero si el num ero 
de las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de distancias , el G obierno 
determ inará el abono ó rebaja de la par te -co rrespon
diente de la asignación á prorata. Si la linea se vanase 
del todo, el contratista deberá contestar dentpo del te r 
mino de los 15 dias siguientes al en que se le de el aviso 

e aviene ó no á continuar el servicio por la tnmv^. h - 
nea que se ad o p te ; en caso de negativa queda al G obier
no el derecho de subastar nuevam ente ef servició dé que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lin e a , el 
Gobierno avisará al contratista con un  mes de anticipa
ción para que retire e l servicio, sin que tenga este dere-  ̂
cho á indemnización. ....

4 3. La su b as ta se  anunciara en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Toledo y por los demas m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador ü e  
la misma y Alcalde de Navahermosa, asistidos de ios► Ad
m inistradores de Correos de los mismos p u n to s , él nia^b 
de Abril próxim o, á la hora v  en el local que señale d i
cha Autoridad. ' ‘ , , A

14. El tipo máximo para el rem ate sera la cantidad ae  
4 5.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse preposición 
que exceda de esta suma. r • _ . "

15. Para presentarse como licitador sera condición p re
cisa depositar previam ente en la Tesorería fde r a ,̂ie?V* 
da pública dé dicha p rov incia , como dependencia de ia 
caja , general de Depósitos, la sam a de U 0 0  ra. 
m etálico, ó su equivalente eu títulos de la Deuda del *.*■' 
tado, la cua l, concluido el acto del rem ate, sera devuelta

los interesados, ménos la correspondiente al m ejor pos
tor que quedará en depósito para garantía dei servicio a  
que se obliga hasta la cqnciusion del contrato. ^

i 6 Las proposiciones se haran  en  pliego ce rrad o , ex
presándose por le tra  la cantidad en que el Imitador sa 
compromete á  prestar el servicio , así como su. doipicuip 
Y firma ó La de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago" original qüls 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una  certificación expedida po r el Al
calde del pueblo residencia del p roponente, por la que
conste su aptitud lega l, buena conducta y  que cuenta  
con recursos para desem peñar el servicio que ucita. ,

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante ia media hora an terio r á la fijada para dar princi
pio al a c to , y  una vez entregados no podran retira rse .

4 8. Para extender las proposiciones se observara la iór^
muía sigu ien te : - , . . ,

«Me obligo á desem peñarla  conducción del correo  
diario desde Toledo á Navahermosa y vice versa por el 
precio d e . . . .  reales anuales, bajo las condiciones conten 
nidas en el pliego aprobado por S. M.» _

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con* 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente, se ex- 
. tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente a l
Gobierno. . . ,

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrira  en él 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate. / ,

21. Hecha la adjudicación por la S uperio ridad , se e le
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar^  
ceder ni traspasar sin prévio permiso dei Gobierno. _

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 ° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si fió 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 9 de Marzo de 4 864. =  El D irector general do 
Correos, Mário dé la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sa ca rse  á p u b li
ca su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correo  de id a  
y  v u e lta  entre G arrob illa s y  P lasencia.
1.a El contratista se obliga á conducir A caba lio de 

ida y vuelta , desde Garrobillas á Plasencia, la corres
pondencia y  periódicos qué le fueren entregados , sin ex
cepción de ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo ios 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex trem os, se fijan 
en el itinerario v igente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerdé la D irección, por considerar* 
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente , se exigirá al contratista en el papel co r
respondiente la mülta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
h o ra ; y á la torcera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal d e  Cor
reos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y  de preservar esta de la hum edad y de
terioro. . -

7 .a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de laá con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac 
ción contra la fianza y bienes de aquel. *

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará tres años contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al co 
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
t iva,  á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás * b a
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
dei contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase ó resu ltare  de la variación 
aumento ó disminución de d is tancias, ehG obierno d e te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente dé 
la asignación á prorata. Si lá línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se av ie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adop te ; en caso de negativa queda al Gobierno e l dere^ 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin  que tenga este derecho á in 
demnización. ;

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  j  Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por loé demás medios 
acostum brados; y tendrá lugar ante el G obernador de la 
misma y  Alcaldes de Garrobillas y Plasencia, asistidos 
de los Administradores de Correos délos mismos puntos,



I ¿¡a 6 de Abril próximo, á la hora y en el local que 
0ale dicha Autoridad.

El tipo máximo para el rebate será la cantidad de 
12.950 rs. vi# anuales, no padiendo'admitirse proposi
ción que exceda de esía suma.

5̂. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
^ j a general de Depósitos, la.'suma de 1.000 rs. vn. en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado ; la .cual > Concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cian á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

\ 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r ib ir .  A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste, su aptitud legal, buena copducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender Jas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

aMe obligo ó desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Gárrobillas á Plasencia y vice versa, por el pre
cio de reales anuales , bajo la condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.» " ■ *

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó qup contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y  otra en el papel sellado correspondiente, 
para la Dirección'general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1862, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 9 de Marzo de 1864.=*El Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales há de sacarse á pública 
subastada conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Cuitar de Baza y Huéscar.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Cullar de Baza á Huéscar la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en ios pueblos del-tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente; sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho
ra, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Eídado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
alprecio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas;(se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará tres años contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar .dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti 
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á-nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más, bajo e 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variaren parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuente 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sir 
derecho á indemnización alguna; pero si el número d< 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variaciot 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente d< 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el | 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie- • 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el I 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletín I 
oficial de la provincia de Granada y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Cufiar y Huéscar, asistidos de I 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 6 de Abril próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la I 
Caja general de Depósitos, la suma de 700 rs. vn. en me- i 

tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, Ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
caide del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto; y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
ion na siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Cufiar de Baza á Huéscar y vice versa por el 
precio de. . .  . rs. anuales, bajo las condiciones conteni- 

T a  6* aprobado por S. M.» 
loda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá én el 
acto nueva licitación á la voz por espacio’ de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el Contrato á escritura núhliea. siendo de mienta a *i

rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarren

dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 

art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor

gamiento de la escritura, ó|impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale. '

Madrid 9 de Marzo de ¡1864.«-El Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  PÚ B LICA. , , ,

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Enero dé 1864.

Estado demostrativo d e  lo s  v a lo r e s  in g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  en  Ir T e s o r e r ía  d e  la D ire c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l r e fe r id o  m e s  d e  
E n e r o , q u e  fo rm a  esta  C o n ta d u r ía  c o n s ig u ie n te  á lo  d is p u e s to  e n  e l p á rr a fo  v e in t io c h o ,  a r t .  5 3  d e  la in s t r u c c ió n  re g la m e n ta r ia  a p ro b a d a  
p or  S. M. en  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  es  c o m o  s i g u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.

T O T A L . 
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100......... 504 inscripciones nominales no trásferibles, números 14.496 al 14.518 , 14.530 al 
14.698 y 14.700 al 15.011......................................... .................. . . 13.492.499,87

Renta diferida interior ai 3 por 100 ..............j
2 títulos, série A, de 4.000 rs., números 24.182 y 24.183..................................
1 » » B, de 12.000 rs., número 10.631....................................................
6 » » C, de 24.000 rs., números 16.297 ai 16.302— .........................

.8.000 ) 
12.000 ) 

144.000 )
164.000

Deuda amortízatele de primera clase.............. j
6 títulos, série A , de 4.000 rs., números 11.682 ,11.683 y 11.685 al 11 B88...
1 » » B , de 10.000 rs., número 7.938.......................................................
1 a » C, de 40.000 rs., número 4.767.......................................................
1 inscripción nominal trasferible, número 723......................................................

24.000 \
10.000 
40.000. (

1.333.784,43 '
207.784,13

Deuda amortizable de segunda ciase................ j

3 títulos , série A, de 5.000 rs., números 4.804, 4.811 y 4.812............................
3 » » B, de 10.000 rs., números 3.825 al 3.827.......................................
3 » » C, de 20.000 rs., números 4.569, 4576 y 4.577.............................
1 » » D, de 50.000 rs., números 7.012, 7.014 al 7.016..........................
9 » » E, de 100.000 rs., números 4.078 al 4.080, 4.089 al 4.094...........

15.000 \
30.000 J
60.000 ) 

200.000 \ 
900.000 J

1.405.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro. . j

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos..............................................................

Rentas no percibidas por partícipes legos en
diezmos.... *..................... .................... ............

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en

749 títulos, série A , de 1.000 r s . , números 196.665 al 196.724, 196.726 al
1 9 7 .4 1 7 . . . . . . ....................... .................................................

156 » » B, de 5.000 rs., números 43.270 al 43.287, 43.289 al 43.355
y 43.357 al 43.427.....................................................................

110 » » C, de 10.000rs., números 30.138 al 30.151, 30.153 al 30.199
y 30.202 al 30.250.....................................................................

40 » » D, de 20.000 rs , números 22.227 al 22.240 , 22.243 al 22.254 
y  22 256 al 22 269

363 residuos, números 106.541 al 106.571,106.573 al 106.743 y 106.746 al 106.906.%
6 láminas, números 4.648 al 4.653.................................................... .............................

11 » números 3.057 al 3.067 ..................................................................................

! » número 897.........................................................................................................

749.000 V

780.000 1 

1.100.000 /

800.000 \ 
185.158,01 ¡

3.61 i .158,01

1.336.053,33 

1.041.964,40

100.203,99

13.370.000

Obligaciones del Estado al portador por fer
ro-carriles................................................... 6.685 obligaciones de á 2.000 rs., números 267.428 al 269.602, -269.604 al 273.304,

al 275.085 ...............  ........................................................................................
273.970 y 274.278

Total de creaciones. . . , 34.531.664,03

Renta consolidada interior al 3 por 100..........j

CONVERSIONES.
15 títulos, série A, de 1.000 rs., números 44.443, 44.446 y 44.451 al 44.461.
2 » » B, de 5.000 rs., números 17.149 y 17 .150 ..............................
3 » » C, de 10.000 rs., números 15.709 al 15.711.................................
3, » » D, de 205)00 rs., números 18.834, 18.837 y 18.838...................
1 » » E ,d e  50.000 rs., número 29.848 ...................................................
3 inscripciones nominales trásferibles, números 1.619 al 1.621...........................
1 » » no trásferibles, número 15.177..........................................

15.000 \
10.000 i
30.000 [
60.000 } 
50.000 l

2.525.000 ) 
2.135,15 /

2.692.135,15

Renta diferida interior al 3 por 100........... .... j
9 títulos, série A, de 4.000 rs., números 24.181 y 24.184 al 24.191................

32 » » C, de 24.000 rs., números 16.294 ai 16.296 y 16.303 al 16.331. 
3 inscripciones nominales trásferibles, números 2.730 al 2.732 ............................

36.000 ¡ 
768.000 

5.460.000 )
6.264 000

Deuda amortizable de primera clase... . . . . .  j
24 títulos, série A, de 4.000rs., números 11.659 al H.G81 y 11.684..................
16 » » B, de 10.000 rs., números 7.922 al 7.937......................................
5 » » C, de 40.000 rs., números 4.762 al 4.766 ........................... ............

26 » » D, de 80.000 rs., números 6.330 al 6.355 ......................................

96.000 1 
160.000 ( 
200.000 

2.080 000 )
2.536.009

Deuda amortizable de segunda clase...........<.. j

20 títulos, série A, de 5.000 rs., números 4.791 al 4.803, 4.805 al 4.810 y 4.815.
12 » » B. de 10 000 r s . , números 3.813 al 3.824....................................
12 » » C, de 20.000 rs ., números 4.566 al 4.575, 4.578 v 4.579...........
3 » » D, de 50.000 rs., números7.010, 7.011 y 7 .0 1 3 ............................

17 » » E, de 100.000 rs., números 4.031 al 4.088, 4.098 al 4.102 v 4.107 
al 4.110..........................................................................." ..........

100.000 v
120.000 )
210.000 ( 
150.(00 /

1.700.000 )

2.310.000

Deuda sin interés del personal......................... j

3 títulos, série A , de 1.000 rs., números 197.625, 198.005 y 198.006...................
2 » » B, de 5.000 rs., números 43.480 y 43.544.......................................
1 » » C , de 10.000 rs., número 30.352........................................................
3 » » D, de 20.00Ó rs., números 22.292 al 22 294.....................................
4 residuos, números 107.009 al 107.011 y 107.195.....................................................

3.000 s 
10.000
10 000 ) 
60-.000 i
1.095.00 '

81.095,05

i
Renta consolidada interior al 3 por 100.........^

RENOVACION.
7 títulos, série A, He 1 000 rs., números 44 441, 44.442, 44.447 al 44.450 y 44.452.
1 » » B, de 5.009 rs., número 17 151.....................................................
4 » » D, de 20.000 rs ., números 18.835, 18.836, 18.839 y 18.840. . . . .
1 » » E, de 50.000 rs., número 29.849...............................! .........................
1 » » F, de 100.000 r s ., número 16.199.........................................................

7.000 ¡
5.000 ( 

80.000 ) 
50.000 í

100.000 )

242.000

# Total de conversiones. . . . . . 1 4.128.230,20
RESÜMEN.

Creaciones......................... 34.531.664,03 
14.128 230/20Conversiones . . . . . . . . . .

48.659.894,23

NOTAS
Emisiones por creaciones.

1 .a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas enl el Departamento por ios siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cents.

’ . 4 ( 80 por 100 de Propios.
Indemnización por venta J Beneficencia..................

de bienes de.................(Instrucción pública ....

...............................  456.757,48)

...............................  1.826.258,48 )

Préstamos de avería moderna...................................

Capitales de partícipes legos en diezmos............... .............................. 1.336.053,33 Certificaciones de capitales..........................
I HohfíiQ nn npprihidím ROP id. .............................. 1;041.964,40 Idem de rentas no percibidas......................1 i\vU vdD 1J U UDI viuiuao pvi • •••♦•••••••••••■•

Intereses de estos capitales.......................................
Subvención por ferro-carriles...................................
Deuda por atrasos del personal................................

.............................  13.370.000 Obligaciones generales del Estado........... ..
.............................. 3.614.158,01 Títulos y residuos............................................

34.531.664,0

• Emisión por comersion y canjes.
2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs.cénts. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cents.

Renta consolidada 3 por 100 interior..................  2.644.870,06 )
Capitales de partícipes legos en diezmos...............  38.817,46 | 2.696.068,96 3.933,81 Renta consolidada 3 por 100.......... ................
Intereses capitalizabas.............................................  12.381,44 )
Renta consolidada 3 por 100 interior para su ren ovación ................. 242.000 » »
Idem diferida 3 por 100 interior.............................  6.150.600 \

1 Idem id. exterior.........................................................  104.000 /
Vales premiados...........*..............................................  7.529,45 } 6.273.367,10 9.367,10 Idem 3 por 100 diferid,,.................... ............
Deuda activa 5 por 100 exterior.............................. 8.000 i

I Intereses del 4 y  5 por 100..................... , ...............  3.237,65 )
Inscripciones de Deuda amortizable de primera

I Vales no consolidados...............................................  871.906,06 /
1 Rentas no percibidas por partícipes legos.............  1.592.465,09 ) 2.5 j5.396,o5 19.396,83 Deuda amortizable de primera clase..........
I Intereses de capitales de id ......................................  5.898,49 l

Deuda corriente 5 por 100 á papel........................ 55.635,98 }
I Idem sin interés. ................. ...................................... 510.607,16 \

Idem pasiva exterior de 1831 ........... ..................... 1‘7Í / ‘ag/ ^ a í 2.391.600,35 81.600,35 Idem id. de segunda id ......... .......................
I Documentos interinos de Deuda corriente........... 24.064,50 í °

Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel.. 108.928,69 '

242.000

. . . . . .  o.so*.000

...........  2.536.000

14.242.528,29 114.298,09 14.128.230,2

I Amortización definitiva.
I I 3.* Además se han amórtizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
. I CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

■ 3 por 100 consolidado j Corporaciones civiles.................................................................  6 1 6-377.829,27
- I 3 por 100 diferida................................................................................... . . . . . . # ............................................................. 120.000
l I Deuda amortizable de primera c la s e . . . ....................................................................................................................... 586.000
’, I Idem sin interés.................. ............................................................................................................................................... 33.199
1 Acciones de carreteras........................................................................................... ........................................................... 1.392.000

I Idem de obras públicas............... ..................................................................................................................................... . 94.000
- I Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles................................................ - .............................................. 552.000
\ Idem especiales de Alar á Santander............................................................................................................................ 176.000
i 1 Honrlíi rla.l material del Tesoro.................................... .. . .... .............................................. ...... . __  31.270

»
1.350

»
»
n

i>

))
))

6.377.829,27
121.350
586.000

33.199
1.392.000

fá .ooo
31.270

7.822.693,50.....................  7.822.693,50 »

1 17.184.991,77 1.350 17.186.341,77

>1 I Madrid 2 de Marzo de 1864.=P. S., Juan Nicolás de La M oneda.=z*V.#B .#= ¡ P .  S.=»Ciudad.

C a j a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

E sta d o  de las o p e r a c i o n e s  verificadas el domingo 13 de 
Marzo de 1864. "

i n g r e s o s .

Plazuela 
de las Descalzas.

Sección 1 . 
2.a.......
3.a. . . .
4.a. . . .

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Tota!
de

imponentes.

24.800
22.048
34.078
35.992

354 *
355 
587 
607

76
»
»

»

430
355
587 * 
607

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Sección 5.a. . . . 23.301 396 5 401

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . . 23.154 389 8 397

T o t a l e s . . 163.373 2.688 89 2.777

R E IN T E G R O S.

Plazuela 
de las Descalzas.

Sección 4 .a. . .

Rs. vn.
Número 

depagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

173.226,31 94 3 i 128

El Director de semana, Manuel Catalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de S e g o v ia .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del pue

blo de Aldea del Rey en la provincia de Segó vía, que 
consta de 216 vecinos, dotada en 200 fanegas de trigo ele 
buena calidad cobradas por el interesado , 1.000 rs. por 
igualas de vecinos y 2.00iJ4rs. pagados de fondos de p ro 
pios por trimestres y por razón de titular.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes por conducto 
del Sr. Gobernador de la provincia, y la provisión ten
drá lugar á los 30 dias de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, de
biendo advertirse que el agraciado n a  tomará posesión 
de la plaza de Médico hasta el dia 1.° de Mayo próximo.

Segovia 4 de Marzo de ISOi.^Lafuente. 7868

Gobierno d§ la provincia de Valladoiid.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha29 de Febrero último, este 
Gobierno de provincia, de acuerdo con el Ingeniero jefe 
de Obras públicas de la misma, ha señalado el 8 de Abril 
próximo, y hora de las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
necesarios para la conservación de las carreteras de se
gundo orden de esta provincia durante el ano económico 
de 1863 á 1864. 4

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, Real orden de 
1 .* de Diciembre de 1858 y modificaciones á la misma de 
15 de Julio de 1859 , eq este Gobierno de provincia, ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento del mis- 
mó, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

Los trozos ó earreterras á que han de referirse estas 
contratas y los presupuestos de los acopios de cada una 
de ellas , son los que se designan en la nota que sigue a 
este anuncio. .

No se admitirá ninguna proposición que se refiera a 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado, pero la escritura de fianza será una sola para 
lo que se adjudique á un mismo sujeto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto La canúdad 
que "ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será de 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pleigo el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc - 
cion, fijándose la primera puja por lo ménos en p00 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 100 rs.

Valladoiid 5 de Marzo de 1864.=E1 Gobernador, An
tonio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de la provincia de Valladoiid con 
fecha 5 de Marzo último , y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la
carretera de   se compromete á tomar á su cargo
los referidos acopios, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la.cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando el tipo fijado , poniendo la cantidad en letra )

( Fecha y  firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Medina de Rioseco á Villalpando.— De 
Rioseco á Villafrechos, 14 kilómetros. —  Presupuestado 
en 8.007,45 rs.

Idem de Medina de Rioseco á Villada.—Entre el em 
palme de la de Adanero á Gijon y  el pueblo de Moral de 
la Reina, 5 kilómetros.-—Presupuestado en 5.089,47 rs.

7811

Gobierno de la provincia de Avila.

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección 

general de Obras públicas de 29 de Febrero último, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 30 del presente mes , y 
hora de las doce de su mañana , para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conser
vación de las carreteras de primer órden.de esta provin- . 
cia, durante el año económico de 1863 á 1864.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho , hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y  económi
cas que han*de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada u no , son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado. t r ,

Las proposiciones se presentarán en p lies^  errados, 
arreglándose exactamente al a d i im ^ '^ ^ f  *

La cantidad que ha Paratomar la ouuasta sera del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á q u e  se refiere la proposición.

Este depósito podr* hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto,

; únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo méno^ en  roo rea- 

| les, y  quedando las demás á noluntad de los fcQitadores 
con tal que no bajen de iu0 rs. * .

Avila 8 de Marzo de 1864.==EUefe interino, Cipriano
I A. Peñafiel.
1 Modelo de proposición.

D. N. N vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Avila con 
fecha s d* Marzo deJ864, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en publica sunas- 
ia de los acopios necesarios para la conservación ele la
parte de carretera de  á. . . .\, comprendida en la
expresada provincia y su trozo único, que empieza eu........
y concluye en  , se compromete a tomar á su. cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con est^ cl® 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, Pyi 
cantidad d e   , •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
rándo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienao 
que será desechada toda propuesta en que no .se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra ,po.c la que se 
compromete el proponenle a la ejecución de lat> obras.)

(Fecha y firma.ji



Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á  ía Coruna.— Trozo único. — 
Desde ios paradores de Adanero hasta la erm ita dé la 
Fombriega, cuya longitudes 29 kilómetros.—Presupues
tado en 89.171,87 rs. F

Idem de Villacastin á Yigo.—Trozo único.—“Desde el 
küom etio 30, que dista de Avila 600 metros, hasta el a r 
royo de Regamon, longitud 49 kilómetros 788 metros.—
Presupuestado en 59.942,1! rs. 7789

G o b ie r n o  d e la  p r o v in c ia  d e  C u en ca .
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto de esta p ro 

vincia dotada con 12.000 rs. anuales de fondos p ro v in 
ciales , además de la indemnización de 40 rs. diarios que 
deberá recibir cuando salga de la capital á asuntos de 
servicio , los que deseen aspirar á ella rem itirán á este 
Gobierno de provincia sus solicitudes en el térm ino de 
un mes, que empezará á contarse desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a , debiendo acom pañar á  ellas 
los pretendientes una copia testimoniada del título de 
A rquitecto, y una relación circunstanciada de sus m éri
tos y  servicios.

Cuenca 10 de Marzo de 186i.=*El encargado del Go
bierno . Mauricio Trapiella. . 7844

Ayuntamiento constitucional de Gijon.
/ .Habiendo rescindido el contrato pendiente acerca del 
arrendam iento del Teatro , se admiten proposiciones por 
el tiempo que trascurra hasta el 1 /  de Setiembre p ró 
ximo , siendo el precio del arrendam iento el fijado hasta 
aquí en las condiciones aprobadas por el Gobierno de la 
provincia. El Ayuntam iento preferirá á los que ofrezcan 
m ayor num ero de representaciones y mejor compañía, á  
juicio del mismo.

Las solicitudes se adm itirán hasta el dia 26 de este.
Gijon 7 de Marzo de 4864,=»José del Riego y Ti neo.

  7865

Alcaldía constitucional de Tolosa.
Debiendo proveerse por el M. L Ayuntamiento de To- 

iosa, provincia de Guipúzcoa, una cátedra de Escuela de 
dibujo con aplicación á  las artas é industria , dotada en 
6.000 rs. vn. pagados por bim estres de los fondos m u 
nicipales, se hace saber que los aspirantes podráú dirigir 
sus solicitudes documentadas en que acrediten su ap ti
tud  y conducta moral. Las solicitudes se recibirán hasta 
el 31 de Mayo próximo. Por la Secretaría de esta corpo
ración se les facilitarán las condiciones, ram os de ense
ñanza que abraza la Academia y chantas explicaciones 
pidieren los asp iran tes.  * ■

Tolosa 1 • de Marzo de 4 864.=—El A lcalde, Presidente, 
Ramón Za va la y Sala.?ar.t==El Secretario interino Vicen
te de Quevedo, . . 7848—7

Alcaldía constitucional de Puebla de Guzman.
D Francisco Ponce y L ópez, Alcalde constitucional 

de esta villa.
De conformidad con lo dispuesto por el Sr. G oberna

dor de la provincia en su orden superior d e ’ 4.®'de Octu
bre próximo pasado , se señala el dia 30 del inmediato 
A b r il , a las doce de su m añ an a , para la adjudicación en 
publica subasta de la obra de construcción de uña fuen
te , pilar v cañerías en la cantidad de 8.623 rs.

La subasta se celebrara, en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante este 
Ay untamiento en el que se bailará de manifiesto, para 
noticia del publico, el p lano, presupuesto y pliego de 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
ai legrándose al adjunto modelo, y la cantidad que p re 
cisamente ha de consignarse como garantía para tom ar 
parte en la subasta, será la de 431 rs. 15 cénts., debiendo 
acom pañar ó cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito en metálico en él modo y forma 
(!ue previene la mencionada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales , se ce leb rará , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prevenidos en 
la instrucción c itada , siendo la prim era mejora cuando 
menos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
Im itadores, siempre que no baje cada puja de 50 rs.

Puebla de Guzman 4 de Marzo de 186 L—Francisco P. 
y Lopez.=José M. Rayón.

Modelo de proposición.
D._N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha. . .  de Marzo último en el Boletín oficial 
(o G a c e t a  d e  Ma d r i d ) y de los requisitos y c ircunstan
cias que se exigen para llevar á efecto la construcción de 
una fuente, pilar y cañería en la Puebla de G uzm an, se 
compromete á tom ar á su cargo la realización de la obra, 
con extricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición qúe se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda proposición en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el solicitante á la ejecución de las 
obras.! '

(Fecha y firma del proponente.) 7845

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Murcia.
No habiéndose presentado licitadores en la subasta 

efectuada el 10 de Enero último de las obras de repara
ción que deben ejecutarse en el edificio Fielato de Por- 
man, propio del Estado, situado en térm ino de la villa de 
Garbanzal, partido de Cartagena , ha dispuesto la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, en o r
den de 2 del actual, se anuncie segunda subasta , la cual 
tendrá otéelo sim ultáneam ente el dia 13 de Abril próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el Gobierno civil de esta provincia y  en las Casas Con
sistoriales de la referida ciudad de C artagena, bajo el 
pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de 5 de 
Diciembre ú ltim o , y el de las facultativas y presupuesto, 
que se hallan de manifiesto en esta Oficina y en la Se
cretaría de Ayuntamiento de Cartagena.

Lo que se anuncia al público' para que llegue á noti
cia de las personas á quienes convenga tom ar parte en 
la licitación.

Murcia 5 de Marzo de 1864.=Julian P. de Luna.
_______ 7846

No habiéndose presentado licitadores en la subasta 
efectuada el 10 de Enero últim o de las obras de re p a ra 
ción necesarias en el edificio propio del Estado que en 
el Puerto de Aguilas, .partido de Lorca, ocupa la Aduana y 
almacenes de efectos estancados, ha dispuesto la Direc
ción general de Propiedades y Derechos, en orden de 29 
de Febrero pasado, se anuncie segunda subasta, la cual 
tendrá efecto simultáneam ente el dia 15 de" Abril p róx i
mo venidero, á las doce de su m añana , en el local que

ocupa el Gobierno civil de esta provincia y en las Casas 
Consistoriales de la referida villa de Aguilas, bajo el plie
go de condiciones económicas insertas en el Boletín ofi
cial del 23 de Diciembre último, y el de las facultativas y 
presupuesto, que se hallan de manifiesto en esta Oficina 
y en la Secretaría de Ayuntamiento de Águilas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas á quienes convenga tom ar parte en la licitación, 
f  M urcia 5 de Marzo de 1864.—Julián P. de Luna.

7847

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de taragoza.
El domingo 10 de Abril próxim o, á las doce de su 

mañana , se celebrará subasta pública en el despacho, y 
bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de la 
m ism a, para la adjudicación de las obras de demolición 
y  reconstrucción de la pared del corral de la casa calle 
de B arrioverde, núm. 7, y de Alcober, núm . 16 acceso
r io , sitas en esta ciudad ,e n  el dia del Estado ; sirviendo 
de tipo máximo la cantidad de 1.313 rs. vn. en que han 
sido presupuestadas, y bajo las condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de manifiesto en la expresa
da Administración.

Lo que se anuncia al público en la G a c e t a  oficial del 
Gobierno para conocimiento de cuantos quieran infere * 
sarse en la expresada subasta.

Zaragoza 4 de Marzo de 1861.—El Administrador, Be
nito G. de Longoria, 7866

Obispado de Cartagena.
•

Nos el O bispo, Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de 
Cartagena , sita en Murcia.

Hacemos saber que en esta nuestra Santa Iglesia se 
halla vacante uno de Iqs dos beneficios á que está anejo 
el cargo dé S ochan tre ; y á fin de que se provea con a r
reglo al Novísimo Concordato y superiores disposiciones 
subsiguientes, hemos determinado sacarlo á oposición.

Por tanto, llamamos á todos los que quisieren oponerse 
al m ism o, para que dentro del término de 40 dias, proro- 
gables á nuestro arbitrio contados desde esta fecha, por 
sí ó por Procuradores comparezcan ante el infrascrito 
Secretario capitular , con la circunstancia que han de te
n e r , además de oido fino y firme , voz de buena calidad, 
n a tu ra l, c la ra , sono ra , sana , afinada, igual en bajos, 
medios y a lto s , y su extensión ha de alcanzar por lo mé- 
n o s , y sin violencia , ascendiendo por los 12 signos des
de Ge-sol-re-ut grave, hasta De-la-sol-re agudo, con bue
na pronunciación.

Han de tener aptitud canónica para recibir los Sagra
dos Ordenes dentro de un año, contado desde la toma de 
posesión los que no fueren presbíteros, presentando [sus 
solicitudes acompañadas de la partida de bau tism o, con 
laq u e  acrediten no haber cumplido 40 años de edad, 
y las testimoniales de su respectivo P re lado ; y ^pasado 
jiquel térm ino se p resentarán  ante Nos á desem pe
ñar los ejercicios de exám enque le fueren señalados, pre
viniendo que el concurso quedará abierto hasta la efecti
va provisión ó consulta á S. M. Y declaramos que el ob
tentor, además de las obligaciones comunes á los demás 
Beneficiados que sean compatibles con su oficio, tendrá 
la-de llevar el régimen del Coro por sem anas, salmear, 
hacer las entonaciones de h im nos, salmos y demás de 
cantollano, según la composición Gregoriana , y estilo y 
práctica de nuestra Santa Iglesia;'cantar las Calendas los 
dias de prim era clase y de los que se solemnicen como 
tale.-; las Pasiones en la Semana Santa, y el bajo en la Ca
pilla de Música, que cantará, no solamente en las funcio
nes á que concurra todo el Cabildo , sino también á las 
que Nos hemos declarado ó declarásemos Capitulares.

Su dotación es la de 6.000 rs. anua les , que son los 
consignados en dicho Concordato, y se cobrarán del pre
supuesto diocesano en el modo y forma con que lo v e ri
fican los demás Beneficiados. Si ninguno de los aspirantes 
reuniese las circunstancias que , á nuestro juicio, deben 
concurrir en el que haya de obtener este beneficio, nos 
reservamos acordar lo que estimemos conveniente al me
jo r servicio de la Iglesia.

Y para que llegue á noticia de las personas á quienes 
pueda in te re sa r, hemos mandado expedir el presente fir
mado de Nos , sellado con el de nuestras arm as y re fren 
dado por el infrascrito nuestro Secretario c a p itu la r , en 
Murcia á 8 de Marzo 1864.=»Francisco, Obispo de Cartage- 
na.=Licenciado D. Joaquín González del Castillo, Dean.— 
Por acuerdo del Excmo. é limo. Sr. Obispo, Dean y Ca
bildo de la Santa Iglesia de Cartagena , D. Lúeas Soto Ca
b a lle ro , Prebendado Secretario capitular. 7321

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
D. José García y Herraiz, Juez de primera instancia del dis

trito de la Alameda de esta ciudad da Malaga por S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente se hace saber á ios que se crean con derecho 
á deducir alguna acción contra D. Joaquín Arroyo y Salazar, Re
gistrador que ha sido de la Propiedad inmueble de este partido 
judicial, que lo verifiquen ántes del dia 13 de .¡unió de 1866, en 
que cumple el término de tres años que deben trascurrir desde 
que cesó dicho funcionalio en el desempeño de su cargo , para 
la devolución de la fianza que tenia prestada.

Dado en la ciudad de Malaga a 15 de Febrero de 4 864.— José 
García Herraiz.— Por mandado de S. S . , Joaquín Bugella y Cer- 
tino. 7513

D. José María Sol y A cacil, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Blasco y Ló
pez, viudo, natural de Mochales, partido judicial de Molina, 
de 64 años de edad, pordiosero, sin residencia fija, contra el que 
se ha seguido causa criminal sobre hurto de una azuela, para que 
se presente en este Juzgado dentro de 30 dias, que se empeza
rán acontar desde que se publique en la G ace ta  oficial,al efecto 
de oir cierta notificación que le interesa; parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ca!atayud á 27 de Febrero de 4 864.=José María 
So! y Aracil.—De su orden, Higinio M. Gorri. _ 7585

D. Eugenio Arenas, Juez de paz suplente de esta villa , y  de 
pr imera instancia accidental en la misma y su partido por au
sencia del propietario.

Hago saber que á petición de Eugenio Garrido, como marido 
de Josefa Mora, se há declarado vacante el vínculo que en esta 
villa fundó D. Juan de Tello Moreno ; y en su consecuencia , por 
auto de este dia he dispuesto se anuncie y llame, como lo hago 
por el presente edicto, á los que se crean con derecho á los 
bienes de expresada vinculación para que en el término de 30 
dias , contados desde la publicación en la G ace ta  de M adrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
á deducir el derecho que les asista ; en la inteligencia que pa
sado dicho plazo sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Almadén 25 de Febrero do 1364. — Eugenio A tenas— De su 
órden , Benito Rey. 7557

D. Valentin Fuentes López, Juez de primera instancia do esta 
de Tafalla y su partido.

Hago saber que á D. Manuel Varea Diaz , Registrador de la 
Propiedad que fué de este partido, le ha sido admitida la re 

nuncia qua hizo de dicho^cargo, y que por consiguiente cesó en 
el desempeño del mismo; y á fin de que puedan hacerse contra 
él las reclamaciones que procedan con relación á su fianza, y 
devolve rle esta en su d ia.se expide el presente por el que se ci
ta á cuantos se crean con derecho á producir reclamaciones á di
cho Registrador por el desempeño de su cargo.

Dado en Lilaila á 24 de Febrero dé 1864. =  Valentín Fuentes 
Lopez.=  Por su mandado, Florencio Cadena. 7556

Licenciado D. Juan Bonilla, Juez de paz de Baeza y de pri
mera instancia interino del partido de la misma ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José Gutiérrez, v e 
cino de Córdoba, de estado soltero, oficio albañil y de 20 años, 
para que en el término de 30 dias, contados desde que este edic
to se inserte en la G aceta d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre lesiones á Ramón Cañaveras, vecino de Linares; 
bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baeza á 24 de Febrero de 1864. =  Licenciado Juan 
Bonil!a.=Por su mandado , Antonio Malo. 7543

D. Lope Ovejas, Juez de primera^instancia de Ciudad-Real y  
su partido,

Por ei presente hago saber que por virtud de la causa crimi
nal que se siguió en esté Juzgado y por ia  actu ación del Escri
bano D. Mmuel Barragan y Cortés contra Miguel Alcarazo y 
Manuel Cañizares, en uana dé otros, sobro robo de dineros y 
alhajas á D. Meliton Correas, se dictó sentencia ejecutoria ab
solviéndolos de la instancia por dicho delito, y  condenándolos á 
dos meses de arresto mayor por otro delito de robo de una ove“ 
ja; y como no hayan cumplido está pena por no haberse presen
tado ni sido aprehendidos, he acordado se proceda á su busca 
y captura, remitiéndolos en su caso con la debida seguridad á la 
cárcel de este partido, á'cuvo fin se libran edictos exhortatorios á 
los Sres. Jueces de primera' instancia, Alcaldes constitucionales, 
Jefes de los puestos de la Guardia civil v dentás Autoridades del 
Reino, y que al efecto se inserte este edicto en la G aceta.

En su consecuencia, pido y encargo á dichas Autoridades, á 
fin de que se sirvan adoptar cuantas diligencias les sugiera su 
buen celo, al fin indicado ; pues en ello se interesa el mejor ser
vicio y recta administración de justicia.

Dado en Ciudad-Real á 12 de Febrero de 1864.=Lope- Ove- 
jas.=Por mandado de S. S ., Manuel Barragan v Cortés.

Señas de los reos prófugos.
Miguel Alcarazo Diaz Peñalber, natural de Manzanares, veci

no de Ciuda4-Real, casado, de oficio zapatero, de 46 años de 
edad, estatura mediana, barba poblada.

Manuel Cañizares y Rodríguez, natural y vecino de Ciudad- 
Real, casado, de oficio jornalero; no resultan mas señas. 7-268

Sentencia.—En ia villa de Madrid, á 22  de Febrero de 1864,
el Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del 
distrito de la LatinaMe ésta capital, habiendo visto los presen
tes autos seguidos por José Trio, su Procurador D. Pablo Soler 
y Soler con D. Víctor Ruiz, y en rebeldía de este los estrados del 
Juzgado, sobre que al primero se le declare pobre para litigar, 
por ante mí el iríTrascrito Escribano , dijo:

Resultando que por el José Trio se ha justificado que no posee 
bienes, rentas* ni industria alguna, contando únicamente para 
subsistir con los cortos productoá que obtiene á su oficio de za
patero en corta!, que no exceden de unos 8 rs. diarios:

Resultando que el demandado D. VíotorJRuiz no ha compare
cido en ei juicio , por lo cual se mandó se siguiera para con él 
en rebeldía.

Considerando que el mencionado José Trio está comprendido 
en ios ca^os que con arreglo al art. 182 do la ley de Enjuicia
miento civil deben declararse pobres.

Visto el.dictamen del Promotor fiscal del Juzgado, debia de
clarar y declara pobre en  sentido legal al expresado José Trio, 
mandando en su co n s e c u e n c ia  que se le defienda en tai concep
to con las obligaciones proscritas en los artículos 199 y 200 de la 
citada ley.

Y por esta s¿i sentencia, que se publicará en la G aceta del 
Gobierno, Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos, con 
arreglo á lo dispuesto'en el ar t. 1 190 de la propia ley de En
juiciamiento, así lo mandó , provee y firma dicho Sr. Juez, de 
todo lo cual yo el Escribano doy fe.=Franc;sco Sapiña y Ri
c o —Tomás Bande.

Corresponde con su original á que me refiero.=Y para que 
tenga efecto ía publicación de la sentencia inserta en los perió
dicos oficiales según está mandado, yo el infrascrito Escribano 
expido el presente que signo y firmo en Madrid á 27 de Febre
ro de 1864.--Tom ás Bande. 7757

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 13 de Febrero de 1864, 
el Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez togado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, habiendo visto este inciden
te promovido por D. Evaristo Fernandez Campa , vecino de esta 
corte, y en su nombre el Procurador de los Tribunales de esta 
capital D. Manuel Martin Vena, sobre que se le declare pobre 
para litigar con D. Manuel Sotillo, residente en la ciudad de Va- 
lladolid, en reclamación del sueldo y participación correspon
diente al mismo como administrador y apoderado que fué de este 
por espacio de algunos años en su empresa de diligencias.

Resultando que conferido traslado de dicho incidente al Don 
Manuel Sotillo, no lo evacuó en tiempo y forma por lo que le 
fué acusada la rebeldía, mandándose entender, como se ha veri
ficado, las sucesivas actuaciones con los estrados del Juzgado:

Resultando que seguido el traslado para con el Promotor fis
cal del mismo y la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia, lo utilizaron en forma :

Resultando que este incidente fué recibido á prueba por tér
mino de 10 dias comunes á las partes.

Considerando que dentro de él se ha probado suficientemen
te por parte del D. Evaristo Fernandez Campa que no posee 
rentas, comercio ni salario de Dinguna clase, dediéándose en 
ocasionas á administrar empresas de trasportes de diligencias, y 
disfrutando en este concepto un salario eventual del que hace 
tiempo carece por hallarse desacomodado ;

Y considerando, por último, que unidas las pruebas á este in
cidente y comunicado al Promotor fiscal del Juzgado, ha emiti
do su dictámen conformándose en que D. Evaristo Fernandez 
Campa se le declara pobre para litigar á la cualidad de por aho
ra, y con reserva de reintegro en su caso y dia.

Visto lo dispuesto en los artículos 181 y 182 de la ley de En
juiciamiento civil, S. S. por ante mí el'Escribano de númerodijo: 
que debia declarar y declara pobre en el sentido legal ¿ D. Eva
risto Fernandez Campa, pudieado por consiguiente defenderse 
en tal concepto en el juicio que intenta promover contra D. Ma
nuel Sotillo, y en todas sus incidencias sin exigírsele derechos por 
ningún concepto, todo con la cualidad de por ahora y sin per
juicio del oportuno reintegro en su caso y tiempo.

Publíquese esta sentencia por edictos que se fijen en los para
jes de costumbre de esta corte, insertándose además en la G a c e 

t a  oficial y  Diario de Avisos d e  la misma, todo con arreglo á  lo 
dispuesto en los artículos 1.183 y 1.190 de la repetida ley.

Asilo proveyó, mandó y fuma S. S., de que yo el Escribano 
doy fe.=José Muñiz Alaiz.=Cpriano Martínez.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original 
existente en el expediente de si razón, de que doy fe y á que me 
remito.

Y para que conste, y  se pubficfue én!lá“GAC^rWcT'al de esta 
corte, según lo ordenado en la misma, yo el infrascrito Escriba
no por S. M. del número y como tal Notario de este Colegio, 
pongo el presente que signo y firmo en Madrid á 16 de Febrero 
de 4 864.==Cipriano Martínez.

Sentencia.—En la villa de ¿Madrid, á 13 de Febrero de 1864, 
el Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez togado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, habiendo visto este inciden
te promovido por D. Santos Asenjo, vecino de esta corte, y en 
su nombre el Procurador de los Tribunales de esta capital Don 
Manuel Martin V eña, en que solicita se le declare pobre para 
litigar con D. Manuel Carrillo y Calvo, vecino y  Secretario del 
Ayuntamiento de Chinchón, en reclamación de los bienes perte
necientes á una capellanía fundada en la villa dé Barajas por 
Gonzalo de Salcedo y María de Peñalosa.

Resultando que conferido traslado del mismo al mencionado 
D. Manuel Carrillo y  Calvo no lo evacuó en tiempó y forma, por 
lo que le fué acusada la rebeldía :

Resultando que seguido dicho traslado para con el Promotor 
fiscal del Juzgado y  la Administración de Hacienda pública de 
esta provincia , lo utilizaron en forma :

Resultando que este incidente fué recibido á pr ueba por tér
mino de 10 dias comunes á las parte?, el que después fué pro- 
rogado hasta los 20 de la ley también comuüeá.

'Considerando que dentro de dicho término se ha probado 
suficientemente por toarte del D. Santos Asenjo que no posee 
bienes algunos, á excepcior. del jornal de su trabajo como opera
rio de la Imprenta Compañía de Impresores y Libreros del 
reino, que puede Calcularse por término medio durante cada mes 
en el de 8 ó 10 rs. diarios próximamente ;

Y considerando, por último, que unidas las pruebas á este in
cidente, y comunicado al Promotor fiscal del Juzgado y á la Ad
ministración de Hacienda pública de esta provincia, han emitido 
su dictámen, conformándose en que á D. Santos Asenjo se le de
clare pobre para litigar, á ía cualidad de por ahora, y con re
serva de reintegro en su caso y dia.

Visto lo dispuesto en los artículos 181 y 182 de la ley de En
juiciamiento civil, S. S .,p or  ante mí el Escribano del número, 
dijo:

Que debia declarar y declara pobre en el sentido legal á 
D. Santos Asenjo, pudiendo por consiguiente defenderse en tal 
concepto en él juicio que intenta promover contra D. Manuel 
Carrillo, y en tudas sus incidencias sin exigírsele derecho» por 
ningún concepto, todo con la cualidad de por ahora y sin perjui
cio dbl oportuno reintegro en su caso y tiempo. Y atendida la 
rebeldía de este, publíquese la presente sentencia por edictos 
que se fijen en los parajes de costumbre en esta corte, insertán
dose además en la G aceta oficial y Diario de Avisos de la mis
ma, todo con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.183 y 4,190 
de la repetida ley. ' ‘

Así lo proveyó, mandó y firma S. S . , de todo lo que yo e 
Escribano doy fe.=José Muñiz A!aiz.=Cipriano Martínez.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original 
existente en el expediente de su razón, de que doy fe y á que me 
remito.

Y para que conste y se publique en la G aceta oficial de es
ta corte, según lo ordenado en la misma, yo el infrascrito Escri
bano por S. M. del número y como tal Notario de este Colegio, 
pongo el presente que signo y firmo en Midrid á 16 de Febrero 
de V864.=Cipriano Martínez. 7319

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María  ̂de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á Cán
dido Rodríguez Lahuera , hijo de Juan y de Gabina, casado, al
bañil , de 40 años de edad , natural y vecino de esta corte , para 
que en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Cándido Capilla coa objeto de hacerle saber 
una providencia ; bajo apercibimiento quede no realizarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 4 864.=V.° B.°=Prida.=Cándido Ca
pilla.______________________    7677

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del distrito 
del Pitar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Poblador, ve
cino que fué de la ciudad de Caspe, para que en el preciso tér
mino de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en lá 
G a c e t a  d u  M a d r i d , se presente en este Juzgado á oir una no
tificación en la querella que contra el mismo y otros instó Don 
Martin Torrendell sobre injurias; que si así lo hiciere se le oirá 
y hará justicia, y de lo contrario seguirá el proceso su curso, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 25 de Febrero de 1864.=Jacinto de Al- 
cocer.=Por mandado de S. S ., Justo Almenara. 7622

D. Diego Oleína, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber que nombrado D. Ignacio Valencia Registrador 
de la Propiedad de este partido, después de posesionado y. lle
var algún tiempo en desempeño, hizo renuncia de dicho cargo 
que le fué admitida, y por virtud de ella cesó en 21 de Julio dej 
año último; en su consecuencia, y en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 306 de la ley hipotecaria, se hace público por me
dio de este anuncio con objeto de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que entablar contra dicho Re
gistrador para que lo Hagan antes del plazo de tres años en que 
debe entregarse la fianza que prestó.

Dado en Vitigudino á 21 de Enero de 1864.=Diego/0!cina.
 ________     7596

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino prac
tiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca de una 
yegua de cinco años de edad , pelo negro , de seis cuartas y 
media de alzada, con rastra de 10 meses, de pelo negro, sin 
marca ni señal las precitadas yegua y cria ; cuyas bestias fueron 
sustraídas en el mes de Octubre ultimo del pueblo de los Moli
nos, y pertenecían á Julián Prieto, vecino del mismo, y en el 
caso de ser habidas procederán á su captura y remisión á este 
Juzgado; pues así lo he acordado en la causa que con motivo de 
tal sustracción estoy instruyendo.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Febrero de 1864.=Benigno 
Alvarez.=rPor mandado de S. S., Valentín Ugalde. 7518

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Micaela Orcusanz. 
vecina de Hecho, para que en el término de 30 dias comparez
ca en este Juzgado á sufrir la prisión que por sustitución y apre
mio le fué impuesta en causa contra la misma y otros por con
trabando , pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huesca á 22  de Febrero de 1864 .=  Víctor de V e
ra. = P o r  mandado de S .S .. Mariano Armúa. 7484

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de Ciudad-Real
y su partido.

Por el presente hago saber que por virtud de la causa cri
minal que se siguió en este Juzgado y por la actuación del Es
cribano D. Manuel Barragan y Cortés contra Miguel Alcarazo 
Díaz Peñalber, sobre atribuirle complicidad en el delito de rapto

y muerte del niño D. Federico Ruiz de Amor, se le condenó á*l  ̂
pena de cadena perpétna y sus accesorias, y  no habiéndose p u ,^  
do en ejecución por no haberse presentado ni sido aprehendido, 
he acordado se proceda á la busca y captura de! mismo, y caso 
de ser habido se remita con toda seguridad á la cárcel de este 
partido, y que al efecto se inserte este edicto en la G aceta del 
Gobierno para que llegue á noticia de todos los Sres. Jueces do 
primera instancia , Alcaldes constitucionales , Jefes de los puestos 
de la Guardia civil y demás Autoridades', pues en ello se intere
sa el mejor servicio público y recta administración de justicia, 

Dado en Ciudad-Real á 17 de Febrero de 1 8 5 4 .=  Lope Oye^ 
jas,=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Señas del reo prófugo.
Miguel Alcarazo Diaz Peñalber, natural de Manzanares. ver- 

ciño de Ciudad-Real, casado, de oficio zapatero, de 46 año'S cIq 
edad, estatura mediana , barba poblada, color bueno. 7398

p a r t e  n o  o f i c i a l .
INTERIOR.

M ADRID. El befc3 11ianios :.que se verificó ayer en el
Régio Alcázar estuvo bFÚlantísimo y muy concurrido. 
Hombres políticos, la alta MaYÚst matura, los Jefes del ejér
cito, la Grandeza v cuanto hay de distinguido en Madrid 
acudieron á* dar á S. M. la Reina ¿1 parabién por su feliz 
restablecimiento.
  La Real Academia española va á hacer una publica
ción de las traducciones de todos los historiadores ar abes 
que lian tratado de España. Según nuestras n o tic ias , los 
Sres. Gayangos y Fuente Alcántara han presentado ya 
concluidos dos de estos trabajos, que son de los m as im
portantes.
  Estado sanitario.—Sucedió lo que en las sem anas
anteriores, habiendo reinado hasta el miércoles los m is 
mos vientos, idénticas vicisitudes atmosféricas y  m eteo 
rológicas en la p resen te ; pero el m iérco les, soplando 
aquellos del Oeste y  O-N-O:, mejoró ei tiempo, des vana-, 
eiéndose las llu v ia s , aunque sintiéndose algo el fresco en 
las madrugadas y por las noches.

Con corta diferencia siguen reinándo las mismas en 
fermedades, en tre las cuales predom inan las - afecciones 
ca ta rra les, gástricas y  reum áticas. También fueron co
munes las inflamaciones de los órganos parenquiaiatosos T 
ocupando el prim er lugar por su frecuencia las pu lm o
nías y las hepatitis. Observáronse algunas, apoplegias y 
néuroses de los órganos de la vida in terior ú  orgánica, y 
algunas hemórrágias y afecciones exantemáticas febriles,., 
erttre ellas el saram pión y las viruelas. Las defunciones 
no fueron por fortuna m uy num erosas, á pesar de lo 
grave que han  sido las enfermedades reinantes. [Siglo 
Médico.)- ■ ■ - ‘ -  1-

A N U N C I O S
CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON.—RE- 

parto  de-dividendo'activo.—La jun ta  general celebrad® 
en 23 de Febrero anterior, acordó que se repartiera á los 
accionistas, como resultado d o lo s beneficios obtenidos 
en 1863 , un  dividendo á razón de 10 por 100 anual so
bre el capital desembolsado, ó sean 60 rs. po rcada  acción 
de las de prim era y segunda sérié, y 30 rs. por cada una 
de las de la tercera emitida en 30 de Junio último. Pueden» 
pues, los interesados presentar al cobro sus títulos en la 
caja y domicilio de esta Sociedad todos ios dias de tra 
bajo desde mañana en adelante, de diez a u n a : los ten e 
dores de títulos dé la tercera serie podrán tam bién cobrar 
su dividendo en Barcelona en la Caja catalana industria l 
y m ercan til, en ei Banco de Zaragoza y  en casa del señor 
D. Guillermo Rollancl, de Madrid.

Huesca 7 de Marzo dé t864 .= E l D irector, M artin
O r  d á s , _______________ 7827— 1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—Servicio de la construcción.— 
Línea de Manzanares á Córdoba.—La Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante admite 
proposiciones para la conclusión de las obras de expla
naciones y balastaje de la quinta sección de la línea de 
Manzanares á Córdoba, que estaban ámargo del contraéis* 
ta D. Juan V erdejo, entre Villa del Rio y Córdoba.

Estas obras se harán por trozos y en los plazos que á 
continuación se expresan:

Trozo 1 °, desde el origen de la sección al 7.200: idetn 
2.°, del kilómetro 7.200 al 10.000: id. 3.°, del 10.000 al
12.000: id. 4? , del 12 000 al 14.600: id. 5.°, del 4 6.500 al
21.050. Plazo de conclusión, en I .9'd e  Setiembre de 
1864.

Trozo 6.°, del 21.050 al 23.700: id. 7.°, del 23.700 al
27.700: id. 8 .°, del 27.700 al 33.100: id. 9.?, del 33.100 a l
36.450. Plazo de conclusión , en 1 .° de Agosto de 1864.

Trozo 40, del 36.450 al 43.000. Plazo de conclusión» 
en 1.° de Julio de 1864.

Trozo 11 , del 43.200 ai 48.500: id. 12 , del 48.500 al 
51.300 : id. 4 3 , del 51.300 al 55.000. Plazo de conclusión, 
en 15 de Junio de 4 864.

Se presentarán las proposiciones separadas para cada 
uno de los expresados trozos.

Las personas que déseen tom ar los datos necesarios y 
consultar el pliego de condiciones para la ejecución de 
las obras podrán hacerlo en Córdoba en ia oficina de 
D. Bernardo M ilhet, Jefe de la quinta sección , y en Ma
drid en las oficinas del Ingeniero Jefe de ía construcción, 
calle del P rado, 16 y 18, cuarto segundo.

Las proposiciones se rem itirán directam ente á Madrid 
al expresado Ingeniero Jefe dé la construcción hasta el 
dia 10 del próximo mes de Abril.

La Gempañía tendrá ei derecho de aceptar la proposi
ción que le pareciese más ventajosa, ó ninguna de ellas si 
así lo creyese conveniente.=E l Ingeniero Jefe de la cons
trucción  , E. Le Masson. 7850—2

BANGO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER- 
n o , cumpliendo lo dispuesio en el art. 18 de los esta tu 
tos, ha acordado se celebre la general ordinaria el dia 14 
de Abril próximo, á las siete de la noche, en el local de 
costum bre, para cuyo día convoca á los señores accio
nistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia , y d e
berán presentar sus títulos en esta Secretaría ocho dias 
ántes del en que se celebre la ju n ta , para proveerles de 
la correspondiente credencial.

Valladolid 11 de Marzo de 1864.==E1 Secretario, Josó 
Angel Rico. 7828—3

LA BIEN HE CHOBA .—GRAN GAJA UNIVERSAL.— 
De acuerdo con el Gonsejo de Vigilancia de esta Sociedad, 
y cumpliendo lo prevenido en los artículos 74 y 75 de 
los estatutos de L fm ism a, se convoca la ju n ta  general 
ordinaria para el dia 31 del corriente m es, á la una de 
la ta rde , en sus oficinas calle de la M ontera, núm . 2 0 , 
cuarto principal; y ruego á los señores socios á quienes 
corresponde, que teniendo presentes los artículos 78 y 
81 de los propios esta tu tos, se sirvan asistir.

Madrid 10 de Marzo de 4 864.==Ei Director general, 
Anselmo de Blaser. 7833—1

PARA LIMA Y GUAYAQUIL —SALDRÁ DEL PUERTO 
de Gádiz en el presente mes de Marzo la fragata española 
Manuel, de prim era c la se , de porte de ?00 toneladas: 
admite carga y pasajeros; inform arán :

En Cádiz , Gastón herm anos, calle A duana, núm . S.
En Madrid , E. Nájera Pelavo y com pañía, Príncipe, 

núm . 17. 7742—8

SANTOS DEL DIASanta tounu,* Beim , y la Traslación de Santa Florentina,

Guarenta Horas en la iglesia de Señoras cKm*©«.dado- 
ras de Calatrava.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Marzo de 1864.
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Nula de las -provincias en donde de

En Palma.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

DíEXCOIAM ru? ---ObsPVVilfíioneS Mie-
teorológicas del d ia  13 de Marzo de 4 864.

Altura Xem '

t r ; u G G n Perat ,> Dirección Fuerza  Estado
E L O C A -  y Vi n i -  r a j 5D , , s . ,

Y e l d e )  ? r ado í  i t l  d l
ÍTDAÜFS mxrPD i 0 ü i e ‘ . de íft «lar
L I B A D u r n a -  G e n t e .  Tiento.  c ielo.

t r o * .  l e s

Zarag.4 á
las 9 m.* 768,2 10,0 O. N.O. V ien.0 Despej.0. »

Bilbao id. 773,1 9,0 N. O. Brisa. G.°, llov.* P.°olea¡.
Oviedo id. 773,7 8,4 N.N.E. Idem Gási cub. »
Sant.0 id.. 771,8 8,2 N. E ..  iVien.0 Despej.0 . »
B úrgosid. 773,1 3,4 E .N .E . Brisa. Cubierto. »
Soria i d . . 769,7 6,2 N.N.E. V ien.0 Despej.0 . »
Vallad, id. 771,7 5,0 Idem.. ídem . Gási d.°. »
Sala.4 i K . 769,2 5,2 Fste. . Brisa. N ubes... »
Madrid id. 772,3 6,1 N orte. Vien.0 Despej.®. »
Albac. id. 772,2 3,5 O.S.O. Brisa. N eblina. »
Sevilla idA 770,2 41,9 Este. . Vien.0 Despej.0. »
S. Fer.® á

las 8 m.* 768,3 41,3 S.EJJE Calma AL nube. Rizada.
Grana.4 á
la s9 m .4. 766,5 5,7 E. S. E. ídem . Lluvioso. »

Alican. id. 769,7 11,2 E.N.E. Brisa. Cubierto P.°oleaj.
Valenc. id. 770,3 4 4,4 N .O . . » Idem ... »
Palma id.. 770,1 12,0 E.N.E Vien.0 Llovizna. Oleaje.
BarceYid 769,5 11,5 N. E . . [Calma Cubierto. Tranq.4
Brest a h s

8 m a ñ .\ 772,4 8,4 S .O ... ídem . Id e m .... Bella.
Bayona id. 770,0 9,0 S. E . .  Brisa. Celajes.. Agitada.
Op. a j a s  °

9 m an.4. 772,2 11,3 E ste... Idem. Despej.®. De leva.
Lisboa id. 769,8 9,9 N. E .. Vien.® Id e m .... Bella.
Mar. a las

 ̂ m a ñ .. 769,6 7,6 Idem,, Brisa» Id em ,,., De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGBÁFÍCASDE FRANCIA.

Estado atm osférico en va r  os p u n to s de E uropa el dia  9
de Marzo de 4 864 á >as ocho de la m añana.

Bar ómet r o  u
en mi l íme-  femP8ra â * Dirección ESTADO 

. LOCALIDADES, tros á 0o \  raen grados del
di ^mar. ^  centígrados, tiento. DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . 740,0 6°,8 S. S. E. Lluvioso.
París   741,6 10°,5 S. S. O. Cubierto.
B ayona,  748,0 13°,0 S Algo nuboso
L y o n . 748, 9 1 43°, 5 S Lluvioso.
B r u s e l a s , . . . .  741,4 , 8o,6 E  Idem.
Viena....................   752,9 ! 6o,1 Calma. Algo nuboso
T u r in . .   755,8 ! 40°,0 E Nebuloso.
K om a,   760,0 14°,3 S .E .. .  Nuboso.
F lo rencia .. . .  757,6 12°,5 S. E .. . .  Cubierto.
L P e te rsb u rg o  746,8 2°,1 S. O .. . .  Idem.
Jlonstantinopla » * » »
M ockoim o.. • .  » » * n  }>
Copenhague * » » »
jre e n w ic h  . .  . 739,0 3o,6 N. N. E. Lluvioso,
^e ip z ig .. . .  , , 749,5 6o,1 S. O .. . .  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción  de A rbitrios m unicipales ,la  del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ie n te ;

ENTBADO POR LASPOERTAS EN EL DIA DE BOY.

2.631 fanegas d e tr ig o .
3.050 arrobas cíe h a r in a  de* id .
4.812 arrobas de carbón.

415 vacas, que com ponen 48.432 lib ra s  de peso. 
358 c a rn e ro s , q u e  hacen  10.274 id. id.
69 cerdos degollados ayer, que hacen 12.049 id .id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 4 7 á 20 cuartos l ib r a .
Tocino añe jo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en c a n a l, ay e r, á 79 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón ,de  418 á 4 30 rs . a rro b a , y d e 46 á 56 c u a rto s lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s .  a r ro b a , y d e 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cuarto s  cuartillo .
Pan de dos l i b r a s , de 12 á 4 4 cu a rto s .
G arbanzos, de 36 á 48 r s .  a rro b a  , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra . !

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 30 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 49 r s . id .
T rigo  v e n d i d o . 4.872 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . , »

P rec io  m áx im o    . 52.
Id em  m ín im o . . ....... 48.
Id e m  m ed io ................. . 49,01.

L o q u e  s e a n u n c ia a lp ú b l ic o p a ra  su  in te lig en c ia .
Madrid 13 de Marzo de 1864.*=» El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 10 de Marzo. — In te rio r , 49-59.— Diferi
da, 45-30.
*  Amsterdam  10 de M arzo.— Interio r, 49 3/4.—Diferí* 

dau, 457/8.

Francfort \ 0 de Marzo.-—Interior, 49.—Diferida, 45 3/8. 
Londres 10 de Marzo. —  Consolidados, 91

E S P E C T A C U L O S .

Teatro Re al .—A las ocho y media de la noche.—-Fun
ción 106 de abono .— Rigoletto.

T e a tr o  d e l  P r í n c i p e  — A las o ch o  y media de la 
n och e .— Venganza catalana.—Baile.

T eatro de  Variedades.—A las ocho y  media de la no 
che.—Función 158 de abono.— Una Virgen de Manilo, co
media en tres actos.— Un huésped del otro mundo, come
dia en un acto.

T eatro d e  la  Zarzuela .— A las ocho de la noche. — 
Margarita.

T eatro del  Circo.— A  las och o  de la n o ch e .— La aldea 
de San Lorenzo.

Mañana m artes, á las ocho de la noche, función ex 
traordinaria á beneficio déla prim era característica Doña 
Balbina Válverde.— El niño perdido, comedia en un  acto.—*

• ¡Salir sola! comedia nueva en tres actos.— El Carnaval, 
baile.—Los iniciales, juguete cómico.

Teatro de N ovedades.— A las och o  y  ined ia  de la n o 
ch e.—  La calumnia.— Baile.


